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LEYES de 3 d e  ??k íí / o  de 1940 por las que se jijan  las 
escalas de Jejos y Oficiales profesionales de los Cuer
po3 de Intervención , Intendencia y Cuerpo Jurídico 
del Ejército del A ire .—Páginas 3242 a 3245.

LEY de 3 de mayo de 1940 por la que se re jornia la com 
posición de las Comisiones Reguladoras de la Produc
ción y se ordena la representación sindical en dichos 
organismos.— Páginas 3245 a 3247.

Otra de 3 dé mayo de 1940 por la que se autoriza al 
Ministro de Hacienda para diferir el plazo prescrito  
en el art. 14 de la Ley de 23 de febrero de  1940.—Pá
gina 3247.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 3 de mayo de 1940 por el que se modifican
{lbs preceptos del Estatuto de Recaudación de 18 de 
diciembre de 1928. referen tes a la provisión de zonas 
de recaudación, rem uneración y fia n za s—  Páginas 3248 
a 3253.

Otro de 3 de mayo d e ' 1940 com plem entario de la Ins
trucción de 7 de agosto pasado sobre recuperaciones .— 
Página 3254.

Otro de 3 de mayo de 1940 por el que se crea un apla
zamiento de pago en el Im puesto de Derechos reales 
por razón de transmisiones sucesorias de divisas o tí
tulos congelados en el extranjero.—Págs. 3254 y 3255.

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 3 de mayo de 1940 traspasando los ServU
¡ cios1 de Colocación obrrr" a la Deleaaqiór de Sindicatos 

de F. E. T. y de los J. O. N. S.— Páginas 32d5 y 3258.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

Orden de 9 de mayo de 1940 pOr la Que se nombra Agen
te. de Policía de segunda clase en la Policía Guberna
tiva (Inspección ág Santa Isabel) de los Territorios 
españoles de! G olfo de Guinea a don Bernabé Muñoz 
Expélela. -P ágin a  3258.

! Orden de 9 de mayo de 1940 por la que se nombra Ins
pector Jefe de la. Policía Gubernativa de los Territo
rios españoles del G olfo  de Guinea a don Miguel ‘
Llompayt Aulet.—Página 3256.

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION
i \

Orden de 4 de mayo de 1940 referente a concesión de li
cencia. por enferm edad, al Jefe de . Administración de 
tercera clase del Cuerpo de Correos don Juan Gornis 
Cuenca,—Página 3257.

Otra de 4 de mayo de 1940 por la que se concede licencia 
ilimitada para separarse del servicio activo al Jete de 
Negociádo de tercera clase del Cuerpo de Telégrafo,-:, 
don Juan Abello Pascual.—Página 3257.

MINISTERIO DEL AIRE

Ascensos.— Orden de 11 de mayo de 1940 concediendo ?.l 
ascenso - a  los Jefes y Oficiales cuya relación, empieza 
con don José Rodríguez y Díaz de Lecea y iennina • 
con don Antonio Ruiz Gago.—Página 3257.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden ^e 4 de mayo de 1940 por la que se dispone la  ce
lebración de ejercicios para obtener el certificado de 
aptitud necesario para concursar en lo sucesivo a. las 
plazas de recaudadores de contribuciones de la H acien
da Pública,—Páginas 3257 a 3259.

Otra de 9 de mayo de 1940 por la que se señala el 
recargo que debe cobrarse por las Aduanas en las li
quidaciones de los derechos de Arancel durante la 
segunda decena del presente mes.—Página 3259.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 13 de abril de 1940 por la que se reorganiza 
los servicios de la Dirección Genera) de Industria.— 
Páginas 3259 a 3261.

Otra de 25 de abril de 1940 por la que se dispone se 
celebren oposiciones para Prácticos de Puerto.— Página 
3261.

Otra de 7 de m ayo de 1940 sobr.e nom bram iento de la 
Comisión que habrá de inspeccionar los trabajos de 
salvam ento de los Galeones de V ig*.—Página 3261.
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M IN IS T E R IO  DE EDUCACION NACIONAL
O rden  de 22 de abrid de 1940 por la que se rectifica  el 

tex to  del a p a r ta d o  te rcero  de la  de 8 de m arzo  ú ltim o, 
re fe re n te  a la d istribuc ión  de Z onas del Servicio de 
D efen sa  del P a tr im o n io  A rtístico  N acional.—P á g in as  
8201 y 3262.

O tra  de 29 de ab ril de 1940 en que se d istrib u y e  j u  
créd ito  de 35.360 pese tas  p a ra  m a te ria l de oficina no 
m v en tu riab le  e n tre  las  Escuelas. N orm ales.—Pág. 3262.

O tra  de 30 de ab ril de 1940 por la que se d ispone que 
¿os O ficiales p rov isionales que sean  adm itid o s al con
curso  de*l M agisterio  N acional, se d estin en  a Escuelas, 
p a ra  verificar las p rác ticas , el d ía  1 de ju n io  próxim o. 
P a g in a  3262.

O tra  de 7 de m ayo de 1940 sobre reo rgan ización  y 'f u n 
c ionam ien tos de las E scuelas de In gen ieros In d u s tr ia 
l e s —P ag in as 3262 y 3263.

A D M IN ISTR A C IO N  CENTRAL
A SU N TO S E X T E R IO R E S .—D irección G en era l de M a 

rruecos y Colonias.—«Anunciando concurso  p a ra  pro
veer diez p lazas de  A uxiliares facu lta tiv o s  en  el servi
cio de O bras Públicas de los T errito rio s  españoles del 
Golfo de G u in ea.—P á g in as  3263 y 3264.

A nuncio de concurso  p a ra  la provisión de u n a  plaza de 
G u a rd a-a lm a cé n  de F a rm ac ia  en  los Servicios de Sa
n id ad  de E sp añ a  en  T án g e r.—P á g in a -3264.

OBRAS PU B LIC A S.—D irección G en era l de P u er to s  y  
Señales M a rítim a s .—A utorizando  a  don V icente Serra
no  y S e rran o  p a ra  o cu p ar u n a  p a rce la  en la playa 
de  P on ien te , del p u e rto  de S a n ta  Pola, destinada a 
casa  p a ra  vivienda.—P á g in a  3264.

HACIENDA.—D irección G en era l de T im bre y Monopo
lios (L otería  N aciona l).—N ota  de los núm eros y pobla
ciones a  que h a n  corresjxm dido  los 18 prem ios mayo
res de cad a  una  de Jas c u a tro  serios del sorteo cele
b rado  en esto d ia .—P ág in a  3265,

ANEXO UN ICO.—A nuncios oficiales y pa rticu la res .—Pá
g in as  2353 a  2358.

J E F A T U R A  DEL E ST A D O
LEYES DE 3 DE M A Y O  DE 1940 por las que se  fijan las escalas de Jefes y Oficiales Profesiona

les de los Cuerpos de Intervención, Intendencia y Cuerpo Jurídico del Ejército del Aire.

 De  conformidad con cuanto dispone el Decre to de cinco de abril últ imo creando el Cuerpo 
de Intervención del Ejército del Aire, y resuelto el Concurso  anunciado por  Orden Circular de 
dieciséis del mismo mes, en cuánto se refiere al personal  de jefes y Oficiales Profesionales que han 
de constituir la Escala de Intervención, deben causar  baja definitiva en los Ejércitos de Tierra y 
M ar  y alta en el del Aire los jefes y  Oficiales elegidos  en el citado Concurso  y con los cuales se 
formará la Escala del Cuerpo de Intervención del  Ejército del Aire.

En su virtud, a propuesta del Minist ro del Aire y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,   

D I S P O N G O :

Artículo primero.—La Escala de Jefes y Oficiales Profesionales del Cuerpo de Intervención 
del Ejército del Aire quedará consti tuida con los  que se relacionan a continuación y por el orden 
de ant igüedad que se mencionan:

N ú m er o  uno.—Coronel  don Luis d^ Luqu e Centaño
N úm ero  dos .—Teniente Coronel  don C ar l os  G i l  Clárate.
Número tres.—Teniente Coronel  don A lfr edo  Blasco Arnauda.
Núm ero  cuatro.—Comandante  don Rafael M uñ oz  Pruneda.
N ú m er o  cinco.— Comandante  don José Pitarque y Elió.
Numero seis.—Comandante  don Enrique N  avasa Pérez.
N úmero  siete.—Comandante  don Francisco García Araus.
Núm ero  ochV).—Comandante  don Manuel Ir ibarren Cuartero.
Número nueve.-—Comandante  don Joaquín Ibáñez Muñoz.
N úmer o diez.—Comandante  don José Qu in tan a  Pérez.
N úmero  once.—Comandante  don Miguel C a rm o n a  Marbán.
N úmero  doce.—Comandante  don Angel Luengo Camps.
Número trece.—Comandante  don Rogelio González Huete.
Numero catorce.—Comandante  don A n to n io  García Blount.
Núm ero quince.-—Capi tán don Juan Agui ló Villamiel.
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A rtículo segundo.— E stos  Jefes y Oficiales causarán baja  definitiva en la revista del p róxim o  
mes de junio  en los Cuerpos de procedencia y altanen el C uerpo de Intervención del E jército  del 
Aire. . ^

A rtículo tercero .— L os Jefes y Oficiales que habiendo sido seleccionados en el C on curso  
anunciado por O rden Circular de dieciséis de abril últim o se encuentren en situación de retirado  
extraordinario pendientes de reingreso, podrán pasar  a formar parte del C uerpo d e Intervención  
del E jército  del Aire colocándose en el puesto q u e  les corresponda por antigüedad al ser reingre
sados en la Escala activa de su C uerpo del E jé r  cito de Tierra .

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en M adrid  a tres de rnayo de mil novecientos 
cuarenta.  

F R A N C I S C O  F R A N C O

De conformidad con cuanto dispone el D ecreto  de veintitrés de febrero último creando el 
Cuerpo de Intendencia del E jército  del Aire, y resuelto el concurso anunciado por O rden  Circu* 
lar de trece de marzo siguiente, en cuanto se refiere al personal de Jefes y Oficiales Profesionales 
de Intendencia que han de constituir la Escala de Intendencia, deben causar baja definitiva en los 
Ejércitos de T ie r r a 'y  M a r  y alta en el del A ire los Jefes y  Oficiales elegidos en el .citado. C on 
curso y con los cuales se formará la Escala del C uerpo de Intendencia del Ejército del Aire.

En su virtud, a propuesta del M inistro  del A ire y previa deliberación del C onse jo  de M i 
nistros,  ^

D I S P O N G O :

A rtícu lo  prim ero.— La Escala  de Jefes y Oficiales Profesionales del Cuerpo de Intenden
cia del E jército del Aire quedará constituida con los que se relacionan a continuación y por el 
orden de antigüedad que se menciona:

N ú m e r o 'u n o .— Coronel don José M artínez Herrera.
N úmero dos.— Teniente C oronel don Francisco *Fenech Candellot.
N úmero tres.— T eniente Coronel don A drián  Santos M artín .
N úmero cuatro.— C om andante don Teótim o C anales Pascual*
Núm ero cinco.— C om andante don Enrique Areba Solsona.
Número seis.— Com andante don Luis Estévez Tolezano.
Núm ero siete-— C om andante don Eutiquiano Escudero Herrero.        
Núm ero ocho.— C om andante don M anuel Fontanrlla García.
N úm ero nueve.— Com andante don Em ilio  Lustao- Ortega.
Núm ero diez.— Com andante dop José  Saiz Llanos.
N úmero once— Com andante don A ntonio  González G arcía .  
Número doce.— Com andante don José B isquerra Botinas.
Número trece-— C om andante don A lberto  Palacios Bastus.

i

Número catorce.— Com andante don G elestino  'Urbano Rico .
N úmero quince,— Com andante don Francisco Pinillos Escribano.
Número dieciséis.— C om andante don A ntonio  G arcía  López.
Número diecisiete— Com andante don R am ón Cantalapiedra Rodríguez.
N úmero dieciocho.— Capitán don Juan D íaz  Criado.
Nlunero d iecin u ev e— Capitán don M iguel G arcía  Alm enta.  
Número veinte.— Capitán don José Sarmiento Alegría.
Número veintiuno-— Capitán| don José  González Ferradas
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N úmero veintidós.— Capitán don Narciso Campos Tu rm o. •
Núm ero veintitrés.— Capitán don Enrique G arcía  Varela.
Número veinticuatro.— Capitán don Ernesto Navarro Aldea.
Núm ero veinticinco-— Capitán don José  Bosm ediano Toril.
Número veintiséis.— Capitán don Fernando Capacete González.
Núm ero veintisiete.— Capitán don R am ón Gavarron Zambrano.
Num ero veintiocho.— Capitán don José  M orazo  Palomino,
Núm ero veintinueve— Capitán don Enrique Nieto Echevarría.
Núm ero treinta.— Capitán don M anuel G arcía  Góm ez.
N úm ero treinta y uno.- -Capitán don P ed ro  Castillo  Gutiérrez dé Q uijano.
Núm ero treinta y d o s .- -C a p itá n  don Jesú s Martínez del Río.
Núm ero treinta y tres.- Capitán don José  Chiarri Jiménez.
N úm ero treinta y cuatro.*— Capitán don Federico Olavarría Bragado*
N úm ero treinta y cinco.— Capitán don A ntonio  U reta  Treviño. - 
Núm ero treinta y seis.— Capitán don Eulogio G arcía Velasco.
N úm ero treinta y siete-— Capitán don Aurelio M orazo Palomino. ,
Númerq treinta y ocho.— Capitán don Luis Díaz Criado.
N úm ero treinta y nueve.— Capitán don Joaq u ín  M iró  M oyá.
N úmero cuarenta.— Capitán, don R am ón M artín  Cifuentes. •
N úm ero cuarenta y uno-— Capitán don P lácido M artín  Sampedro.
Número cuarenta y dos.— Capitán don Enrique Gallego Hernández.
N um ero cuarenta y tre s . - -C a p itá n  don Eloy  Canales Pascual.
N úmero cuarenta y cuatro.-- Capitán don Ram ón Castilla Pérez.
N úm ero cuarenta y cinco-— Capitán don Jesú s Arrese Sampedro.
N úm ero cuarenta y se is .- -C a p itá n  don Julián Sánchez Aranguena.
Núm ero cuarenta y siete.— Capitán don Florentino López Palacios.
Número cuarenta y ocho.‘—Capitán don Francisco Salas V acas.
N úm ero cuarenta y nueve-— Capitán don Ram ón Martínez Zárate.
Núm ero cincuenta.— Capitán don Santiago Roldán Casilari.
N úm ero cincuenta y uno.— Capitán don Evaristo Cánovas A m o. ‘
'Número cincuenta y dos.— Capitán don Eduardo Camino Barreiro.
Núm ero cincuenta y tres-— Capitán don Joaquín Valverde Gómez.
N úm ero cincuenta y cuatro.— Capitán don Alvaro Pérez* Marchan.

A rtícu lo  segundo.— Estos Jefes y O ficiales causarán baja definitiva en la revista del pró
ximo mes de junio en los Cuerpos de procedencia y alta en el Cuerpo de Intendencia del Ejér
cito del Aire.

A rtícu lo  tercero .— L os Jefes y Oficiales que habiendo sido seleccionados en el Concurso 
anunciado por Orden Circular de trece de marzo último se encuentren en situación, de retira- 
do extraordinario pendientes de reingreso, podrán pasar a formar parte del Cuerpo de Inten
dencia del E jército  de! Aire colocándose en el puesto que les correspónda por antigüedad, al 
ser reingresados en la Escala activa de su C u erp o  del E jército  de Tierra.

A sí lo dispongo por la presente Ley, dada en M ad rid  a tres de mayo de mil novecientos1 
cuarenta-

 F R A N C I S C O  F R A N C O
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De conform idad  con cuanto d ispone el D ec re to  de quince de marzo últim o creando el C u e r
po Jurídico del Aire, y  resuelto el C oncurso  a n u n c ia d o  po r  O rden  C ircular de tres de abril si
guiente, en cuanto se refiere al personal de Jefes y  Oficiales Profesionales que han de constituir  
la Escala del C u e rp o  Juríd ico  del Aire, deben c au sa r  ba ja  definitiva en los Ejércitos de Tierra y 
Mar y alta en el del A ire los Jfcfes y  Oficiales e legidos en el citado C oncurso  y con los cuales se 
formará la Escala del C u erp o  Juríd ico  del Aire.

En su virtud, a p rop ues ta  del M in is tro  d e l  A ire y previa deliberación del C onse jo  de M i 
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo pr im ero .—La Escala de Jefes y  Oficiales Profesionales del C u erp o  Juríd ico  del Aire 

quedará constituida con los que se relacionan a continuación y po r  el o rden  de an tigüedad  que se 
menciona:

N úm ero  u n o .—A u d i to r  de Brigada don  Felipe  A cedo  C o lunga
N úm ero  do s .—A u d i to r  de Brigada don  P e d ro  Fernández V alladares.
N úm ero  tres.—A u d i to r  de Brigada don  L orenzo M artínez Fusset.
N úm ero  cuatro .—A u d i to r  de Brigada don  Blas Pérez González.
N úm ero  cinco.—T eniente  A u d i to r  de p r im e ra  do-n José M aría  Salvador M erino,
N úm ero  seis.— C o m an dan te  A u d i to r  don  F ernando  Escardó  P einador, v  

. N úm ero  siete.—Teniente A u d i to r  de p r im e ra  don  T om ás  G aricano Goñi.
N úm ero  ocho.-—T eniente  A u d i to r  de p r im era  don  M a n u el Uriarte  Rejo.
N úm ero  nueve.—Teniente  A u d i to r  de p r im era  don Rafael DíazTJano.s y Lecuona.
N úm ero  d iez .- -T en ien te  A u d i to r  d e segu nd a  don  Camilo Juliá de Bacardí.
Artículo segu nd o .—Estos Jefes y Oficiales causarán baja definitiva en la revista del p róx im o 

mes de junio  en los C uerpos  de procedencia y a l ta  en el C u erp o  Juríd ico del Aire.
Artículo tercero .—Los Jefes y Oficiales que hab iendo  sido seleccionados en el C oncurso

anunciado p>or O rden  Circular de tres de abril ú l t im o  se encuentren en situación de retirado ex
traordinario pendientes  de reingreso, p o d rán  p a s a r  a form ar parte del C u erp o  Jurídico del Aire,
colocándose en el puesto  que les corresponda p o r  an t igüedad  al ser re ingresados en la Escala
activa de su C u erp o  del Ejército de T ierra.

Artículo cuarto .—A  los Jefes y Oficiales q u e  estén delante de o tro  de superior  empjeo se 
les dará el empleo del que esté detrás de ellos en la Escala.

Así lo  d ispo ngo  p o r  la presente Ley, dada  en M a d r id  a tres de m ayo de mil novecientos
cuarenta.

F R A N C I S C O  F R A N C O

LEY DE 3 DE M A Y O  D E 1940 por la que se refo rm a la composición de las Comisiones R e
guladoras de la Producción  y se ordena la representación  sindical en dichos organism os.
La Ley de dieciséis de junio de mil no vec ien to s  t re in ta  y ocho creando las Comisiones 

Reguladoras de la Producción tra taba  de a ten d e r ,  siquiera fuera de m odo provisional y t r a n 
sitorio, a la necesidad de organ izar c ircunstanc  ia lm ente  algunas actividades productoras. Sólo 
por virtud de las exigencias planteadas de m o d o  ex trao rd ina r io  por la G u erra  y por la o cu p a
ción de par te  del te r r i to r io  español por fuerzas enemigas, el G ob ierno  Nacional tuvo que in 
tervenir de m anera  constan te  en la dirección de las actividades productoras  del País; pero ello 
respondía exclusivam ente  a aquella razón  de necesidad  y la in tervención había d e 'q u e d a r  r e 
ducida a los límites de lo necesario, o de lo indispensable, ya que el propósito  del Estado no era
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perseverar en una política de ingerencia puram ente administrativa, sino que, por el contrario 
—  consecuente con las directrices generales del Régimen establecidas en el Fuero del Trabajo 
y en los veintiséis puntos de Falange, elevados a norm a programática del Estado— , es aspi
ración que habrá de lograr realización tan pronto com o sea posible la organización sindical de 
los productores, para que a ellos, y no a Organi smos burocrático^ de creación artificial, corres
pondan las funciones representativas de iníorm ación y de colaboración con el Estado, en orden 
ul conocim iento y decisión de los problemas q u e afectan a la econom ía nacional.

vSe considera llegado el m omento de in iciar sistemática y eficazm ente esta Organización 
Sindical de los Productores; mas a los efectos d e no ocasionar una peligrosa solución de conti
nuidad antes de entrar de lleno en el Régimen si ndical, ■ precisa cubrir una segunda etapa que 
será de transición entre la anterior y la de plenitud sindical y en la que, en la proporción y me
dida convenientes, liarán los productores, a través de la disciplina sindical, su presencia en las 
Comisiones Reguladoras y Organismos análogos que provisionalmente se establecieron, los cua
les continuarán, por el momento, én la forma qu e .ahora se establece. Pero, en todo caso, y 
mientras sea necesaria la parcial subsistencia de comisiones, subcomisiones y ramas, se procede
rá, desde ahora, a reducirlas en los términos indispensables, simplificando en todo lo posible su 
entidad burocrática.

Constituida y eu pleno funcionam iento la Delegación Nacional de Sindicatos, en virtud 
de la Ley de ocho de agosto de mil novecientos treinta y nueve, \ promulgada la Ley de Uni
dad Sindical de veintiséis de enero de mil novecientos cuarenta, que somete a la organización 
sindical, en rígida disciplina de unidad, todas las fuerzas productoras de la Nación y prevé en 
su artículo primero, párrafo tercero, el pase a Jti misma de las funciones de las actuales Comi
siones Reguladoras de la Producción, han vari ado fundamentalmente los supuestos que con- ’ 
corrían al dictarse la Ley de dieciséis de julio d e  mil novecientos treinta \ ocho, razón por la 
cual es llegado el momento de dar cum plim iento a las previsiones de su preámbulo y de su ar
ticulado, confiando a la Organización sindical la representación y funciones que por razón de 
Mj cometido deben corresponderle.

En virtud de lo expuesto,
D I S P O N G O :

Artículo prim ero.— Las Comisiones Reguladoras de la Producción, así com o todas aquellas 
Subcomisiones. Comités .Sindicales, Ramas, Servicios o Secciones, y cualesquiera otros organis
mos análogos existentes en la actualidad bajo la dependencia de los Ministerios de Agricultura 
y de Industria y Com ercio, se integrarán, a part ¡i de la publicación de la presente Ley, por las 
siguientes personas:

Prim ero.— Un Presidente, designado por e l  Gobierno.
Segundo.— Un Secretario, también nom brado por el G obierno, previo inform e del Mando 

Nacional de Falange Española Tradicionalista > de las J .  O. N. S.
T ercero .— Los asesores técnicos, nom brados por el M inistro, en número igual al determi

nado por la disposición constitutiva del organism o de que se trate. f
Cuarto.— Un Vocal, designado por el M ando Nacional de Falange Española Tradiciona

lista y de las J .  O. N. S ., en representación del in terés general de los consumidores.
Q uinto.— El número de Vocales determ inados en la norma creadora de los referidos or

ganismos, que serán designados entre los sindicados, pertenecientes al sector agrario o industrial 
de que se trate, por el Mando Nacional de Falange Española Tradicionalista y de las J .  O. N. S., 
i» propuesta de la Delegación Nacional de Sindicatos, la cual podrá igualmente proponer su re
m oción siempre que lo estime conveniente. U no de estos Vocales e jercerá funciones permanen
tes como adjunto de la Presidencia.
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Las Delegaciones Nacionales o de zona q u e  tengan establecidas los m encionados organis
mos se en tenderán  sometidas en su composició n a las norm as an te rio res  en cuan to  resulten 
compatibles con el ám bito  te rr i to ria l  y func iones  asignados a las mismas.

Artículo segundo.— Los acuerdos propios de los organismos citados en el ar t ícu lo  a n te 
rior sé adoptarán por los Vocales y el P res iden te ,  y tendrán  ca rác te r  e jecutivo, sin perjuicio del 
veto suspensivo que e je rc ita rá  la Presidencia.

F1 S ecre tario  llevará el libro de actas, d o n d e  se harán  constar  los acuerdos del P leno, y e x 
pedirá, con el visto bueno del Presidente, las cer t if icaciones que procedan.

Artículo te rcero .— Las Comisiones Regid adoras de la Producción y dem ás Organism os 
afectados por la presente Ley, sin perjuicio de s u  transform ación , con el vo lum en es t r ic ta m en 
te indispensable, en O rganism os o Comisiones técn icas  a las órdenes del Ministro respectivo para  
asesorarles en su gestión rec to ra  de la e co n o m ía ,  resignarán au to m á ticam en te  sus funciones en 
los Sindicatos Nacionales del M ovim iento , cons ti tu idos  por la Delegación Nacional de S ind ica
tos, una vez que baya sido reconocida, en cada caso, la existencia y personalidad de aquéllos
por acuerdo del Consejo de Ministros.

A rtículo  cuar to .— Kn lo sucesivo, no se c o n s t i tu i rá n  nuevas Comisiones, Subcomisiones,
Ramas, Com ités ni o tros  organismos similares regu lado res  de la producción, sin p rev io 'a c u e rd o ,  
para cada caso, del Consejo de Ministros, c u a n d o  por. razones de urgencia se considere abso lu ta 
mente indispensable, y oído el in fo rm e de la D elegación Nacional de Sindicatos.

Artículo  qu in to .— Los Vocales sindicales to m a rá n  posesión de sus cargos tan p ron to  sean 
designados por el M ando Nacional ‘del Partido , a propuesta de la Delegación Nacional de S indi
catos^ cesando en su consecuencia los m ie m b ro s  de la organización an terior ,  a los que subs
tituyen los citados Vocales.

Artículo sexto.— Q uedan  derogadas cuan ta  s disposiciones se opongan a lo preceptuado en 
esta Ley, y en especial aquellas de la Ley de dieciséis de julio de mil novecientos t re in ta  y .ocho, 
directamente afectadas por la presente.

Así lo dispongo por la presente Ley, d a d a  en M adrid a tres de m ayo de mil novecien
tos cuarenta. •

F R A N C IS C O  F R A N C O

LEY D E  3 D E  M A Y O  D E  1940 po r  la que se au to r iza  al M in is tro  de H ac ienda  para  diferir el
plazo prescrito en el artículo 14 de la de 23 de febrero de 1940.

/

La existencia de casos de robo  y expoliación, ba jo  dom inio  m arxista, de tí tulos que deben 
ser Cedidos a la H ac ienda  po r  v ir tud  de la Ley d e  veintitrés de febrero p asad o  sobre apertu ra  de 
las Bolsas y operaciones de plazo pendientes, d ificulta  el ejercicio po r  el E stado  cesionario del de* 
recho de suscribir nuevos títulos, emitidos o p u es to s  en circulación po r  las mismas entidades que 
crearon los desaparecidos. Para contrarrestar  tal obstáculo,

D I S P O N G O :
Artículo ún ico .— Se autoriza al M in is t ro  de H ac ienda  para diferir m ediante O rden  M in is te 

rial, que se publicará  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , el plazo prescri to  en el artículo 
décimocuarto de la Ley de veintitrés de febrero de mil novecientos cuarenta.

Así lo d ispongo  po r  la presente Ley, dad a  e n  M a d r id  a tres de m ayo  de mil novecientos 4 
cuarenta. ^

F R A N C I S C O  F R A N C O
/
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 3 de mayo de 1940 por el que se mo
difican determinados preceptos del Estatuto de

*Recaudación de 18 de diciembre de 1928, refe
rentes a la provisión de zonas de recaudación, 
remuneración y fianzas.
La experiencia obtenida desde la implantación 

del vigente Estatuto de Recaudación de dieciocho de . 
diciembre de mil novecientos veintiocho, referida 
especialmente al procedimiento para la designación 
de Recaudadores, fianza y retribución de los 'mis
mos, aconseja la modificación de alguno de sus pre
ceptos a fin de conseguir una distribución más ‘equi
tativa en las remuneraciones del personal recauda
dor con la consiguiente economía para el Tesoro, y 
elevar, al propio tiempo, la función recaudatoria.

Para ello se establece que podrán ser Recauda
dores los funcionarios del Ministerio de Hacienda 
pertenecientes a Cuerpos que tengan reconocido el 
derecho a optar a estos cargos y que se hallen, ade
más, en posesión de un certificado de aptitud que 
se obtendrá mediante examen, relacionando al pro
pio/tiempo la categoría de las zonas, con arreglo a ¡ 
la importancia de los valores a su cargo, y la del j 
funcionario, y señalando una escala de rem unera
ciones que habrán de obtener, a fin de dejar, en 
todo caso un margen que haga posible un mayor ! 
estímulo en la gestión recaudatoria.

Por otra parte, el régimen actual de fianzas re
quería una modificación sustancial, ya que exige Ci
fras cuantiosas para garantizar el manejo de los 
caudales públicos con el consiguiente retraim iento de 
gran número -de funcionarios a los concursos que se 
convocaban, obligando, en la casi totalidad de los 
casos, a que el funcionario designado hubiese de 
recurrir al préstamo en condiciones onerosas, recar
gando de una m anera excesiva los gastos de la zona 
que, en definitiva, pechaban sobre el Tesoro. Este 
problema se resuelve con una reducción conside
rable de las fianzas proporcionándolas a los rendi
mientos netos de cada zona, y estableciendo una so
lidaridad entre ellas para responder de cualquier 
falta de fondos, pero dejando al funcionario en li
bertad para constituirla con carácter individual y

con arreglo a los preceptos hoy vigentes en el caso 
de que prefiera este sistema.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Ha
cienda, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Quienes deseen concursar a 

las zonas de recaudación que se hallen vacantes en 
la actualidad o que vaquen en lo sucesivo, deberán 
reunir las condiciones siguientes:

Primera.—Pertenecer en situación activa a algu
no de los Cuerpos comprendidos en el apartado b) 
de la norma segunda del articulo veintiocho del 
Estatuto de Recaudación de dieciocho de diciembre 
de mil novecientos veintiocho, y en el Real Decreto 
de veintisiete de diciembre de mil novecientos trein
ta, con más de dos años de servicios al Estado en 
el Cuerpo de procedencia.

Segunda,—Ser varones y mayores de edad.
Tercera.—Hallarse en posesión del certificado de 

aptitud para el desempeño del cargo de 'Recaudador 
que expedirá el Ministerio de' Hacienda conforme a 
las siguientes normas:

a) Anualmente se convocará por el Ministerio 
de Hacienda la celebración de los ejercicios que ha
brán de efectuarse para la obtención del certificado 
de aptitud con arreglo a las instrucciones que se 
dictarán oportunamente.

b) Estos ejercicios se llevarán a cabo en las De
legaciones de Hacienda de cada provincia y en 
ella habrán de actuar los aspirantes que dependan 
de la misma, así como los de las Subdelegaciones y 
Depositarías especiales establecidas en la demarca
ción de la provincia. Los funcionarios de los Ser
vicios Centrales y de la Delegación de Hacienda de 
Madrid actuarán en la Dirección General del Te
soro.

c) Los ejercicios serán escritos, versando sobre 
temas relacionados con el servicio de recaudación, 
rendición de cuentas, formación de documentos co- 
bratorios y liquidación de altas y bajas. Se cele
brarán en provincias, ante Jun tas formadas ’por 
el Delegado de Hacienda como Presidente, y por el 
Interventor y el Tesorero, actuando éste como Se
cretario.

Terminados los ejercicios, 'serán remitidos por el 
primer correo ante el Tribunal que se constituirá 
en Madrid para su examen, que estará formado por 
el Subsecretario como Presidente, quien podrá dele-
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gar en el D irector general del Tesoro, y como V o
cales, por el In terven tor general, el D irector general 
del Tesoro, si no asistiese como delegado del Subse

cretario, el D irector general de R entas, el de P ro 
piedades y C ontribución T erritoria l y el Jefe de 

la Inspección de Servicios del M inisterio, o fu n cio 
narios en quienes delegue, actuando como S ecre ta 
rio el Jefe de la Sección  de R ecaudación de la  D i
rección G eneral del Tesoro.

Este T rib un al tendrá a s u . cargo el mism o co
metido que las Juntas provinciales, p a ra  los con 
cursantes que ten gan  su destino en M adrid, asi co 
mo la tram itación  de las instancias, petición  de in 
formes, calificación  de los ejercicios, form ación del 
expediente del concurso y de los concursantes y  de
más incidencias.

d) Los Jefes de los Centros y los Delegados de 
Hacienda, en su caso, rem itirán  asim ism o a l T r ib u - . 
nal, por cada uno de . los funcionarios concursantes 
de su dependencia, un inform e estrictam ente reser
vado sobre las condiciones de aquéllos en  relación  
con el cargo de recaudador. El Tribunal, a su vez, 
recabará de la Inspección de Servicios, y ;de la S ec
ción de Personal, una inform ación referid a a  los 
mismos extrem os.

Examinados los ejercicios y los inform es rec i
bidos, se form ará la  lista  de «admitidos», que se 
elevará a \& aprobación del M inistro, contra cuya 
resolución no cabrá recurso alguno.

e) Se considerarán con aptitud probada para 
el desempeño del cargo de R ecaudador los que h ayan  

sido más de dos años Inspectores de Servicios, D e
legados y Subdelegados dé H acienda, Tesoreros e 
Interventores provinciales y Jefe de la Sección de 
Recaudación de la D irección G en eral del Tesoro 
Público, siem pre que no h ayan  cesado en los m is- 
ms en virtud de expediente, y los recaudadores com 
prendidos en la condición prim era de este artículo 
Que desempeñen en propiedad el cargó en  la fecha 
de la convocatoriavde los concursos para  la provi
sión de las zonas.

Artículo segundo. P a ra .la  provisión de zonas, és
tas se clasificarán  en cuatro categorías, según la  im 
portancia del cargo líquido anual del últim o bienio 

normal en cad a  provincia en valores a cobrar por 
recibo y patente. Las categorías serán  las siguientes: 

Primera c a te g o ría — Zonas con un cargo igual o 
superior a tres m illones de pesetas anuales.

Segunda categoría.— Zonas con un cargo igu al o 
superior a un m illón quinientas m il pesetas, sin lle 
gar a los tres m illones.

Tercer^ eaícgQria^-«Zc>n^--<ion a

superior a q u in ien ta s.m il pesetas, sin llegar a un 
m illón quinientas m il pesetas.

C uarta  categoría. —  Zonas con cargo inferior, a 
quinientas m il pesetas.

L as categorías se señ alarán  cuando salgan a con
curso las zonas, y no podrán m odificarse hasta  que 
vuelvan a quedar vacantes.

Se entenderá por cargo liquido, a los efectos de 
este articulo, la  d iferencia entre los valores c a r 
gados en vo lu n taria  cada año y las datas produci
das por b aja s acordadas, fallidos, bienes del Esta~ 
do,, valores rem itidos a otras zonas y  fincas adjudi
cadas a la  H acienda correspondiente a  dicho ejer
cicio.

El M inisterio de Hacienda, a propuesta de la D u  ' 
rección G eneral del Tesoro, queda facultado para  
rectificar los cargos líquidos que h ayan  de servir 
de base p ara  la  clasificación de las zonas en cate
gorías en los casos de creación, modificación o su
presión de conceptos contributivos con posterioridad 
a la fech a  de los datos que se tuvieron en cuenta 
para señ alar los citados cargos líquidos.

Artículo tercero.— Las 2jonas. vacantes se cubri
rán  m ediante Concurso que se convocará en los m e
ses de abril y octubre de cada año entre funciona
rios que reúnan  las condiciones señaladas en el ar
ticulo prim ero de este Decreto, debiendo llevar en. 
el caso de funcionarios que sean Recaudadores, en 
la fecha del Concurso, más de dos años al frente 
de la zona que desempeñen, no haber incurrido en 
fa ltas de las calificadas como graves o m uy graves 
en el E statuto de Recaudación, no tener valores pen 
dientes anteriores a los últim os ocho añOvS y haber 
increm entado la recaudación voluntaria y Ja e je
cutiva  durante su gestión en la  cuantía  prevista en 
la norm a prim era del articulo veintiocho del Es
tatu to  de Recaudación.

El procedim iento para la provisión de vacantes 
será el siguiente:

Zonas de prim era categoría: Una tercera parte* 
de las vacan tes entre Recaudadores que tengan en 
sus escalafones la categoría efectiva, consolidada o 
en comisión, de Jefes de Administración; otra ter
cera parté entre Jefes de Negociado que desempe
ñen zonas de prim era o segunda categoría, y  la 
tercera p arte restante y las vacantes que se pro
duzcan por traslado de los Recaudadores de esta 
categoría, entre funcionarios no Recaudadores que 
sean Jefes de Adm inistración.

Zonas de segunda- categoría: Una tercera parte 
de las vacantes entre Recaudadores que tengan, por 
lo menos, la  categoría, ¿íeciiya  q rui comisión, de
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Jefes de Negociado; otra tercera parte entre Ofi
ciales o funcionarios de superior categoría admi- 
nistrativa que desempeñen zonas de segunda o te r 
cera categoria, y la tercera parte restante y las va
cantes que se produzcan por traslado de los Recau
dadores de esta categoria, entre funcionarios no 
Recaudadores que sean Jefes de Negociado o de A d 
ministración.

Zonas de tercera categoría : Una tercera parte de 
las vacantes, entre Recaudadores que tengan, por lo 
menos, la categoría de Oficiales;' otra tercera parte, 
entre Auxiliares o funcionarios de superior catre- 
goda  administrativa que desempeñen zonas de ter
cera o cuarta categoria, y la tercera parte restante 
y las vacantes que se produzcan por traslado de los 
Recaudadores de esta categoría, entre funcionarios 
no Recaudadores qüe tengan la categoría, de Oficial 
o superior.

Zonas de cuarta categoría: El cincuenta por cien
to, a Concurso de traslado entre Recaudadores fu n 
cionarios de cualquier categoría. Las vacantes que 
se produzcan en esos traslados y el cincuenta por 
ciento restante, entre funcionarios de todas las c a 
tegorías.

En el caso de una sola vacante, se establecerá 
un t u r n o  de rotación., empezando por el primer gru
po d? cada categoría. Cuando el número de va 
cantes no permitiese establecer exactamente los por
centajes regulados en este articulo, se entenderá in
crementado cada grupo por el mismo orden esta
bl e c i do,  en Ja fracción necesaria para formar' uni
dades completas.

Dentro de cada categoría y turno se reservará 
el porcentaje de plazas señalado por las disposi
ciones vigentes a los funcionarios que, además de 
todas las condiciones señaladas en este Decreto, ten
gan la de Caballeros Mutilados, ex combatientes o 
ex cautivos, a cuyo éfecto los interesados justi
ficarán documental mente estos extremos al solicitar 
tomar parte en el Concurso, sin que esta preferen 
cia implique derecho a ninguna zona determinada.

A rtícu lo  cuarto .— Anunciado el Concurso en el DO- 

LETTN OFICIAL DEL ESTADO, los funcionarios Re- 
raudadorrs y Jos demás que se hallen en posesión 
del certificado de aptitud con arreglo al articulo 
primero podrán solicitar Jas recaudaciones v a ca n 
tes a que tengan derecho, según lo dispuesto en el 
articulo tercero, con sujeción a Jas normas que s i
guen ;

P r im e r a .-L o s  concursantes presentarán, dentro- 
del plazo de veinte días 3. contar desde el siguiente 
inclusive ai del anuncio en el BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO, la solicitud con los documentos que 
estimen convenientes en alegación, de sus méritos, 
y los que se señalan a continuación:

a) Si se trata de funcionarios Recaudadores, 
certificación de la Tesorería de Hacienda acredi
tativa de que reúne cada una dé las condiciones 
exigidas en el primer párrafo del articulo tercero, y 
la referente al aumento de recaudación con arreglo 
al modelo número uno del Estatuto. Para justificar 
su derecho a concursar a la zona que soliciten y cla
sificar *las vacantes que en su caso pudieran pro
ducirse, acompañarán también los Recaudadores so
licitantes certificación expedida por Ja Tesorería de 
Hacienda acreditativa del promedio del cargo líqui
do de la zona que desempeñen correspondiente al 
último bienio, determinado en la forma que estable
ce ‘el articulo segundo.

b) Si se trata de funcionarios no Recaudado
res, acompañarán a la instancia hoja de servicios 
sin calificar con la conformidad del Jefe de la ofi
cina en. que preste sus servicios.

c) Si se trata de funcionarios que aleguen su 
condición de Caballeros Mutilados, ex combatientes 
o ex cautivos, además de la justificación a que se 
refieren los apartados anteriores, según los casos, 
acompañarán la documentación que acredite su de
recho a los beneficios del Decreto de veinticinco de 
agosto de mil novecientos treinta y nueve.

Segunda.— Los Jefes de los Centros o los Dele
gados y Subdelegados de Hacienda de que dependan 
los solicitantes cursarán las instancias de éstos a 
la Dirección General del Tesoro en el plazo de cin
co días contados desde su presentación, acompañan
do informo, reservado sobre las condiciones perso
nales de los interesados en relación con la función 
recaudatoria y los documentos a que.se  refiere la 
regla anterior, que cuidarán se unan en su totali
dad a las instancias respectivas.

Tercera.— Los solicitantes podrán señalar, dentro 
do las zonas vacantes a que puedan aspirar, el or
den de su preferencia, con indicación expresa de si 
aceptarían o no cualquiera otra zona de dicha ca
tegoría si no pudiera ser tomada en consideración 
aquella predación.

Cuarta.— En el caso de que 110 hubiese número 
de solicitantes suficientes dentro de cada grupo en 
una mism¿i categoría, las zonas sobrantes se acu
mularán proporcionalmente a los grupos restantes de 
aquéllas. Si dentro de dicha categoría fuese tam
bién insuficiente el número de aspirantes, se ad
judicarán las zonas excedentes a los concursantes 
de la categoria inmediata inferior, con la debida
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proporcionalidad en tre  sus grupos, poniéndolo te le
gráficamente en conocim iento de los C entros y ofi
cinas provinciales por' si in teresase  a alguno de los 
concursantes com prendidos en la m ism a. Si que
daran vacantes en la ú ltim a categoría , se a d ju 
dicarán, d u ran te  un  año, al R ecaudador lim ítrofe, 
sacándose nuevam ente a Concurso tran scu rrid o  d i
cho plazo.

Quinta.—La Dirección G eneral del te so ro  fo r 
mará un estado' com prensivo de las zonas vacantes 
clasificadas por categorías y de los concursan tes a 
las mismas, con indicación del tu rno  a  que tienen  
derecho y c ircunstancias especiales que en ellos con
curran. EL M inistro resolverá librem ente, el Con
curso.

Sexta.—Los funcionarios nom brados quedarán  en 
la situación que d e term in a  el ap artad o  sexto del a r 
tículo tre in ta  y tres  del E sta tu to  de Recaudación.

Séptima.—U na vez efectuados los nom bram ien
tos, si no se t r a ta  de traslados, los funcionarios d e 
signados deberán, den tro  del plazo de cu aren ta  y 
cinco días n atura les, a co n ta r desde el d ía  siguiente 
al en que fueren  notificados y recib ieran  la c re 
dencial, constitu ir la fianza con arreglo a lo que 
se dispone en el artículo  quinto de este D ecreto y 
formalizar la escritu ra  correspondiente en la form a 
ordenada en los artículos tre in ta  y cinco y tre in ta  
y seis del ^Estatuto de R ecaudación, incurriendo, caso 
de no hacerlo, en  las sanciones establecidas en  el 
apartado q) del articu lo  veintiocho.

En tos casos de traslado  se es ta rá  a lo dispuesto  ¡ 
en el párrafo segundo del articulo  cu a ren ta  de d icha 
disposición.

 Artículo quinto.—P a ra  el desem peño del cargo 
de Recaudador será  necésario la p restación  de fian 
za con las fo rm a lid ad es , que previene el E sta tu to  y 
las que se seña lan  a continuación, ,pudiendo el R e
caudador nom brado o p ta r en tre  los dos sistem as que 
para su constitución segu idam ente se establecen:

A) Fianza individual, conform e a lo previsto en 
los artículos tre in ta  y cuatro  y tre in ta  y Seis del 
Estatuto. El diez por ciento que exige el articule 
treinta y cuatro  citado se calcu lará  sobre el cargo 
Que haya servido de base p a ra  clasificar a la zona 
en la forma dispuesta en el articulo segundo de 
este Decreto.

B) Fianza colectiva, cuya cuantía se acomodará 
a la escala siguiente:
Recaudadores de zonas de 1.a categoría, 35.000 Ptas.

» > 2/  » 25.000 ,»
> > 3.a > 15.000 »
* * 4 . ' *  10.000 ¿

Estas fianzas responderán  so lidariam ente de toda 
fa lta  de fondos, cualquiera que sea su  causa, que 
pudiera producirse en la zona cuyos R ecaudadores 
sean  nom brados ahora  y en  lo sucesivo con arreglo  
a los p receptos de este D ecreto y que h ay an  optado 
por el sistem a que se establece en el p resen te  a p a r 
tado, p a ra  lo cual suscrib irán  un  comprom iso an tes  
de tom ar posesión. A este efecto, estos R ecaudado
res podrán  constituirse en Asociación, cuyo ré g i
m en h ab rá  de ser objeto de aprobación expresa del 
M inisterio de H apienda, el que establecerá, adem ás, 
el procedim iento para, en su caso, h acer efectiva 
aquella responsabilidad solidaria.

Independ ien tem en te  de la fianza a que se refiero  
el ap artad o  B), y sin  perjuicio de lo dispuesto en  
el artículo  doscientos tre in ta  y nueve del E statu to , 
si el R ecaudador tuviese valores en  su poder com 
prendidos en el artículo  ciento cu a ren ta  y cinco det 
mismo tex to  legal, se procederá a constitu ir u n a  
fianza com plem entaria  de gestión, descontando en 
form alización un  ta n to  por ciento del prem io a p e r
cibir en vo lun taria, en la  form a siguiente:

a) Desde el m om ento en que el R ecaudador ten* 
ga en su poder valores com prendidos en el artícu lo  
ciento cu aren ta  y cinco del E sta tu to  o haya dejado 
tra n sc u rrir  m ás de dos años com putados con las 
deducciones que se derivan  de la disposición p r i
m era, ap artad o  f) del artículo  doscientos tre in ta  y 
nueve del m ism o texto, s in  realizar aquellos que se 
le h ay an  cargado en período ejecutivo, cualquiera 
que sea su  procedencia, se le descon tará en las n ó 
m inas de los prem ios que perciba por vo lun taria  
un  diez por ciento de su  im porte íntegro.

b) Por cada año com pleto que tra n sc u rra  des
pués del periodo señalado en el ap artad o  an terior, 
con valores pendien tes de realización, se descon tará  
un  cinco por ciento adem ás del diez por ciento a 
que se refiere dicho apartado .

c) La declaración de esta responsabilidad se 
h a rá  expresam ente en las liquidaciones anuales que 
se p ractiquen  en el mes de enero.

d) Las can tidades descontadas con arreglo a los 
apartados a) y b ) , se ing resa rán  en el grupo de 
Acreedores de «Operaciones del Tesoro», en un con
cepto que se c rea rá  expresam ente con este objeto, 
llevándose p o r las Tesorerías una cu en ta  a cad a  
R ecaudador.

e) Al finalizar cada, año se ap licarán  estos de
pósitos a constitu ir los que determ ina el artícu lo  
doscientos tre in ta  y nueve del E statu to , en el caso 
de que el R ecaudador tuviese en su poder • valores 
com prendidos  e n  e l  m ism o .
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f )  Cuando el producto de las retenciones exce
da del cincuenta por ciento de la totalidad de los 
valores perjudicados, dejará de efectuarse la reten
ción de que tratan los apartados a) y b), devolvién
dose al Recaudador este exceso.

 g ) A l cesar en su cargo un Recaudador de los 
acogidos al régimen de fianza que se señala en el 
apartado B ) de este artículo, y si la fianza inicial 
no estuviese afecta a responsabilidad por falta de 
fondos, se aplicará jR  responder del perjuicio' de 
valores que pudiera declarársele, acumulándose a 
estos efectos a "la fianza formada por la detracción 
de los premios de voluntaria, en el caso de que esta 
última fuese insuficiente. Si, por el contrario, aquél 
apareciese solvente, se procederá en la form a que 
dispone el Estatuto de Recaudación.

Artículo sexto. El señalamiento de los premios de 

cobranza en periodo voluntario para las zonas va 
cantes en la actualidad o que se produzcan en lo 
sucesivo, se hará de forma que estimando los gas
tos inherentes a la recaudación y  los premios pro
bables de cobranza por voluntaria y  ejecutiva, re 
sulte aproximadamente el beneficio neto siguiente:

Zonas de primera categoría  ...........  35.000 ptas.

»  segunda idein     25.000 »

»  tercera ídem    15.000 »

»  cuarta ídem      10.000 »

El premio de cobranza en período voluntario no 
será in ferior al 0,25 por 100.-

En el procedimiento ejecutivo tendrán derecho 
a las retribuciones actualmente establecidas en el 
Estatuto, sin que en ningún caso pueda percibir 
el recaudador en cada procedimiento, ya se tra 
ten de valores a cobrar por recibo o de certifica
ciones de descubierto, una participación superior 
a 5.000 pesetas, liquidándose el resto a favor del 
Tesoro.

Los recaudadores presentarán en el mes de ene
ro de cada añ o ,  en la Tesorería de Hacienda, una 
declaración jurada de gastos y productos ,de la re
caudación, incluyendo entre éstos los premios de
vengados y los recargos percibidos en el ejercicio, 

y si el beneficio neto excediera de la remuneración 
estimada en el prim er párrafo de este artículo, el 
Tesoro participará en dicho exceso en la cuantía ' 
siguiente:

Hasta el- veinte por ciento, el veinticinco por 
ciento.

En lo que exceda del veinte hasta el cuarenta 
por ciento, el cincuenta.

En lo que exceda del cuarenta hasta el setenta 
por ciento, el sesenta'.

En lo que exceda del setenta hasta el ciento,, el 
setenta.

En lo que exceda del ciento, el ochenta.
Los recaudadores estarán obligados a contabili

zar los gastos y  productos de la recaudación en 
un libro diligenciado al efecto, con arreglo al mo
delo oficial que se deterpiine, haciendo referencia a 
sus Justificantes, que ¿e coleccionarán y  archiva
rán, estando en todo momento a disposición de las 
Tesorerías, que podrán reclamarlos cuando lo es
timen oportuno.

Por el M inisterio de Hacienda se determinará 
qué gastos podrán admitirse como imputables a la 
recaudación y tope global de los mismos, con arre
glo a los coeficientes que se señalen para cada ca
tegoría de zonas.

La falsedad en los libros o en las declaraciones 
será considerada y sancionada como falta muy 
grave.

El recaudador no podrá en ningún caso formu
lar reclamación alguna basada en no haber alcan
zado en su zona los beneficios netos de la misma, 
señalados en el primer párrafo de este artículo. 
La Administración queda facultada para revisar de 
oficio, a propuesta de las Delegaciones o a instan
cia de parte, los premios de recaudación de aque
llas zonas en que durante dos años o más conse
cutivos ofrezcan diferencias superiores a un diez 
por ciento de su rendimiento, en relación con las 
calculadas en e l párrafo anteriormente citado.

Artículo séptimo. Los recaudadores nombrados 
con arreglo a los preceptos del presente Decreto 

efectuarán los ingresos de las cantidades recauda
das en la form a siguiente:.

Primero. La recaudación' de capitales de pro
vincia y  de poblaciones que tengan Subdelegacio- 
nes de Hacienda, diariam ente en el Banco de Es
paña, en una cuenta restringida, con el titulo de 
«Delegación de^ Hacienda.— Recaudación de tribu
tos del Estado de la Zona de ........ ..», dando cuen
ta, en el mismo día, a la Tesorería de Hacienda, 
con indicación del número del resguardo correspon
diente.

Segundo. En los demás* casos, en la Sucursal 
del Banco de España, o, en su  defecto, en una 
Sucursal» o Agencia de un Banco inscrito en la an
tigua Comisaría de la Banca privada/en una cuen
ta restringida c o n  e l mismo epígrafe que se expre
sa en el párrafo anterior. Si no existiese Sucursal 
o Agencia en esos pueblos, en la localidad más pró-
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xima y en la form a y fecha que le señale la D e
legación o Subdelegación de Hacienda, teniendo en. 
cuenta los itinerarios de recaudación, haciéndolo 

 compatible con la salvaguardia de los intereses del 
Tesoro.

Tercero. Los ingresos en los Establecim ientos 
de crédito, salvo lo dispuesto en el último incisa 
del apartado anterior, se efectu arán  en el mismo 
día en que se recauden, y si esto no fuese posible, 
en las prim eras horas del dia siguiente, y por aqué
llos se tran sferirá , previa orden de la Tesorería 
de Hacienda, al B anco de España en la capital, a 
una cuenta abierta con el epígrafe a que se ha • 
necho referencia en el apartado primero, la vispe- 
ra de los dias señalados, según los casos, en los 
apartados a ), c) y d) del artículo doscientos vein
tidós del Estatuto, con el ob jeto de que puedan for-' 
malizarse los ingresos en el Tesoro en las fechas 

* señaladas en dicho artículo, para- lo cual podrá 
ordenar la Tesorería que las rem esas correspon

dientes a los ingresos de fin de mes se hagan te 
legráficamente la víspera de dicho dia.

Cuarto. De la cuenta restringida abierta  a ca 
da recaudador en el B anco de España sólo podrá 
disponer el Tesorero de H acienda, por medio de 
talones de cuenta corriente u órdenes de tra n sfe 
rencia para su aplicación -exclusivam ente a l'a cuen
ta corriente del Tesoro, por el im porté de los m an 
damientos de ingreso que expida la In tervención  
de Hacienda, en la form a dispuesta en el a p arta 
do d) del articulo doscientos veintidós del Estatuto.

Quinto. Los recaudadores, en los casos a que se 
refiere el apartado segundo, com unicarán d iaria-, 
mente a la Tesorería de H acienda, por correo, las 
cantidades que ingresen en los B ancos destinados a/ 
este efecto, así como los saldos que se tran sfieran  . 
al de España.

Sexto. En el caso de que los recaudadores tu 
vieran cuenta corriente p ara  sus fondos propios 
abierta en algún Banco, deberán ponerlo en cono
cimiento de la Tesorería y abstenerse de efectuar 

/en la misma /ingreso alguno de los fondos de la 
recaudación. La in fracción  de este precepto será 
considerada y sancionad a como fa lta  grave. El T e 
sorero de H acienda podrá exigir en cualquier mo~- 
mento, y los recaudadores tien en  obligación de ex 
hibir, un extracto  del m ovim iento de sus cu entas 
corrientes particu lares, autorizado por los Báñeos 
respectivos.

Séptimo. El B anco  anotará, por el procedim ien
to que estime má§ conveniente, las partidas corres

pondientes al abono de intereses y a l quebranto 
en las tran sferencias, de form a que las cantidades 
que se remesen sean los ingresos íntegros de la re 
caudación, sin aum ento ni deducción alguna. Al 
final de cada trim estre, el B anco com unicará a la  
Delegación de H acienda el saldo favorable o d esfa 
vorable por aquellos conceptos. En el prim er caso, 
la Tesorería ordenará su rem esa a la Sucu rsal del 
B anco de España, para su ingreso con aplicación a  
«Demás recursos», y en el caso segundo, la m ism a 
Tesorería dispondrá que, por el Recaudador, se re 
ponga el saldo deudor resultante, el que le será abo
nado con cargo al concepto correspondiente del P re 
supuesto de gastos. Las tran sferen cias de estas 
cuentas se h allan  exentas del impuesto del T im 
bre, con arreglo al artículo ciento cincuenta y tres 
de la Ley de dieciocho de abril de mil novecientos 
tre in ta  y dos.

Artículo octavo. Los recaudadores de contribu
ciones habrán  de residir, forzosam ente, en la  c a 
pitalidad de la zona, y establecer en la m ism a lá  
oficina recaudatoria. S i la cap ital estuviese dividi
da en varias zonas, la oficina de cada una de ellas 
se h a llará  enclavada dentro de lá ju risd icción de 
la misma.

El local destinado a oficinas habrá, de ser vi
sitado y autorizado por el Delegado y Tesorero de 
H acienda, y en ningún caso el alquiler del mismo 
será in ferior a la cifra  que se estim e como gasto 
por este concepto en el cómputo para el señ ala
m iento del premio de cobranza.

Además de las incom patibilidades previstas en 
el apartado q) de la norm a segunda del articulo 
veintiocho del E statuto, el cargo de Recaudador no 
será com patible con el e jercicio , dentro del te rr i
torio de su zona, de cualquier industria o .comercio, 
bien d irectam ente o por medio de persona in te r
puesta.

Artículo noveno. Quedan subsistentes los pre- 
• eeptos del E statuto  de R ecaudación y disposiciones 

concordantes en cuanto no se opongan al presente 
Decreto.

Artículo décimo. P or  el .Ministerio de Hacienda 
se adoptarán Jas m edidas  p e r t in e n te s  y se d ictarán  
las norm as precisas para la im plantación  del p re 
sente D ecreto en el plazo m ás breve posible.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado 
en Madrid a tres de' mayo de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,
JO S E  LARRÁZ LOPEZ
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DECRETO de 3 de mayo de 1940, complementario de 
la Instrucción de 7 de agosto pasado, sobre re
cuperaciones.

Iva e x p e r i e n c i a  a d q u i r i d a  e n  el t r a n s c u r s o  de  la  a p l i 

c a c ió n  d e l  D e c r e to  d e  s i e te  d e  a g o s t o  d e  m il  ñovec ien -  

to s  t r e i n t a  y  n u e v e  a p r o b a n d o  la  i n s t r u c c ió n  so b re  p r o 

c e d i m i e n t o  q u e  se  h a  d e  s e g u i r  co n  los d e p ó s i to s  b a n -  

c a r io s ,  c a j a s  d e  s e g u r i d a d  y  t í tu lo s  r e c u p e r a d o s ,  a c o n 

s e ja  i n t ro d u c i r  a l g u n a  .modificación en  d ic h o  te x to  le- 

' • g a U e n  el  s e n t id o  d e  u n a  m a y o r  t o l e r a n c i a  p o r  lo q u e  

respecta , a la d ev o lu c ió n  d e  t í tu lo s ,  a  fin de  e v i t a r  el 

p e r ju ic io  q u e  se  s e g u i r í a  a  los p r o p ie ta r io s  q u e  po r  c a u 

s a  j u s t i f i c a d a  n o  h a y a n  p o d ido  r e c l a m a r lo s  d e n t r o  del 

■pipo e s ta b le c id o .

P o r  o t r a  p a r t e ,  l a  r e c u p e ra c ió n  d e  o b je to s  d e s t i n a 

d o s  a l  c u l to  c a tó l ico  e x p o l ia d o s  con o c a s ió n  de la g u e 

r r a  p l a n t e a  el  p r o b l e m a  de  la  im p ro c e d e n c ia  d e  g r a 

v a r  s u  e n t r e g a  con la  t a s a  f i ja d a  e n  la  I n s t r u c c ió n  a lu -  

. d id a ,  s i g u i e n d o  con e l lo  la  o r i e n t a c ió n  t r a z a d a  p®r el 

E s t a d o  de r e s t a u r a r  d e t e r m i n a d o s  d e r e c h o s  t r a d i c io 

n a le s  de la  ig l e s i a  C a tó l i c a  y t e n i e n d o  p r e s e n te ,  a d e 

m á s ,  q u e  a q u e l lo s  o b je to s ,  p o r  se r  b ienes^  q u e  se  h a l l a n  

f u e r a  del c o m e rc io ,  p o se en  un v a lo r  q u e  no  ,es s u s c e p 

t ible de  a p re c ia c ió n ,  p o r q u e  no  d e p e n d e  de su  e s t im a -  

chin  líbica.  i i

E n  su  v i r tu d ,  a p r o p u e s t a  del M in i s t ro  de  H a c i e n 

d a  y  p r e v i a  la d e l ib e ra c ió n  del  C o n s e jo  d e  M in is t ro s ,

D I S P O N G O :

A r t í culo p r i m e r o .— D u r a n t e  to d o  el t i e m p o  d e  e x i s 

t en c ia  del re sp e c t iv o  J u z g a d o  G u b e r n a t i v o ,  las p e r s o 

n a s  q u e  se  c o n s id e re n  con d e r e c h o  a  r e iv in d ic a r  t í t u 

los q u e  h a y a n  s ido  in s e r to s  e n  re la c ió n  p ú b l ic a  en  el 

I B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  d e  c o n f o r m i 

d a d  con  lo d i s p u e s to  en el a r t í c u lo  v e in t ic in c o  de  la  

I n s t r u c c ió n  de  s ie te  de  a g o s to  de  m i l  n o v e c ie n to s  t r e i n 

t a  y n u e v e ,  p o d r á n  h a c e r lo  f u e r a  del  p lazo  s e ñ a l a d o  e n  

d icho  a r t í c u lo  y el J u z g a d o '  t r a m i t a r á  la pe t ic ión  c u a n 

do  p ru e b e n ,  a ju ic io  de és te ,  q u e  el no  h a b e r l a  f o r m u 

lado  en  t i e m p o  h a  sido  d eb id o  a c a u s a  j u s t a  y b a s t a n 

te p a r a  im ped ir lo .

A las  devoKk iones  qu e  se a c u e r d e n  como, c o n s e c u e n 

c ia  cíe e s t a s  p e t ic io n e s  f o r m u l a d a s  f u e r a  de  p lazo  se 

les a p l i c a r á  la  t a r i f a  de l  a r t í c u lo  t r o in l a  y  t r e s  de  la 

I n s t r u c c ió n ,  con  u n  r e c a r g o  del c i n c u e n t a  p o r  c ie n to .

A r t ículo  s e g u n d o .— Se d e c l a r a n  e x e n t a s  d e í  p a g o  de 

los d e re c h o s  q u e  al E s t a d o  c o r r e s p o n d e n  e n  v i r tu d  de  

lo d i s p u e s to  en  el a r t í c u lo  t r e i n t a  y t r e s  d e  la  I n s t r u c 

c ión  L s  d ev o lu c io n e s  de  los o b je to s  d e s t in a d o s  al c u l to  I 

q u e  se a n  re iv ind icado*  p o r  la I g le s ia  C a tó l i c a .  |

Así lo d i s p o n g o  po r  el p r e s e n te  D e c re to ,  d ado  en 

M a d r id  a t r e s  de m a y o  de mil n o v e c ie n to s  c u a re n ta .

F R A N C I S C O  F R A N C O  
El Ministro de Hacienda,
JOSE LARRAZ LOPEZ

DECRETO de 3 de mayo de 1940 por el que se crea 
un aplazamiento de pago en el impuesto de De
rechos Reales por razón de transmisiones suce
sorias de divisas o títulos congelados en el ex
tranjero.

L a s  m e d i d a s  a d o p t a d a s  p o r  d i f e r e n t e s  pa íses ,  en 

m a t e r i a  d e  r e s t r i c c ió n  de -d iv isas ,  i m p o n e n ‘ u n a  indu

d a b le  l im i ta c ió n  a  los a d q u i r e n t e s  q u e ,  r e s id ien d o  en 

E s p a ñ a ,  v ien en  a se r lo  por  t í tu lo  de  h e r e n c i a  o  legado. 

A n te  ta l  hecho , t e n i e n d o  en  c u e n t a  el e s p í r i tu  conte

n id o  en el a r t í c u lo  c i n c u e n t a  y s ie te  del  R e g la m e n to  

d e l  I m p u e s t o  d e  D e r e c h o s  R e a le s  de d iec isé is  de ju

lio de  m i l  n o v e c ie n to s  t r e i n t a  y dos  y lo d isp u e s to  en. 

el c ie n to  t r e i n t a  y se is  del  m i s m o ,  p a r e c e  procedente ' 

a p l a z a r  el p a g o  del I m p u e s t o  c o r r e s p o n d ie n te  a  tales 

t r a n s m i s i o n e s  h a s t a  q u e  las  in d i c a d a s  l im i ta c io n e s  des

apa rezcan ,-  o  p u e d a n  s e r  u t i l i z a d a s  las  co r re spond ien te s  

d iv i sa s ,  b ien  p o r  el E s t a d o  o p o r  el i n te r e s a d o .

E n  su  v ir l i ld ,  de c o n f o rm id a d  con  la p ro p u e s ta  del 

M in i s t ro  de  H a c i e n d a  y p r e v ia  d e l ib e ra c ió n  del C on

se jo  d e  M in is t ro s ,

D  I S P  O  N G  O  r

A r t ículo  p rim ero .— E n  la s  a d q u i s ic io n e s  por tí tulo 

de h e r e n c i a  o le g a d o  de  d iv i sa s  o v a lo re s  mobil iarios 

e x t r a n j e r o s ,  q u e ,  e s tén  s i t u a d o s  en  u n a  N ac ión  de la 

c u a l ,  y  po r  v i r tu d  de  d i s p o s i c i o n e s  d i c t a d a s  en  la mis

m a ,  no p u e d a n  se r  t r a n s f e r id o s  a E s p a ñ a ,  quedará 

a p l a z a d o  el p a g o  de  las  l iq u id a c io n e s  del Im p u e s to  de 

D e re c h o s  R e a le s  c o r r e s p o n d ie n t e s  a  la t r a n s m is ió n  de 

los m i s m o s  h a s t a ,  q u e  cese  la  l im i ta c ió n  im p u e s ta  a 

su  l ib re  d i sp o n ib i l id a d  o h a s t a  q u e ,  po r  a c u e rd o  o con

v en io  del G o b ie rn o  del pa ís  de q u e  se t r a t e  con el de 

E s p a ñ a ,  o po r  c u a l q u i e r  o t ro  m e d io ,  p u e d a  compen-
t

>ar>e el v a lo r  .de los  b ien es  t r a n s m i t i d o s ;

A rt ícu l o  s e g u n d o . —~YA a p l a z a m i e n t o  s e rá  conced ido  en 

c a d a  c a s o  p o r  el D i r e c t o r  g e n e r a l  de  lo Contenc ioso  

del E s t a d o ,  del q u e  se  so l ic i tará^  p o r  los in teresados 

q u e  vdeseen u t i l i z a r  tal  benef ic ió ,  a n t e s  -de e x p i r a r  el 

p lazo  r e g l a m e n t a r i o  p a r a  v e r i f ic a r  el p a g o  y en  la for

m a  r e g u l a d a  e n  el a r t í c u lo  c i e n to  t r e i n t a  y seis del 

R e g l a m e n t o  del I m p u e s t o  de  d iec isé is  de  ju l io  de  mil 

n o v e c ie n to s  t r e i n t a  y dos ,  q u e  se  e n t i e n d e  supletorio 

I de  lo q u e  a c t u a l m e n t e  se  d i sp o n e .

| l h a  ve/ ni< - ( ido el  a p l a z a m i e n t o  se hará  «nustai
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que los b ienes  q u e d a n  a fe c to s  a l  p a g o  del I m p u e s t o ,  
y se exped irá  c e r t i f i ca c ió n  del a c u e r d o '  a  fin de  q u e  se  
c o n s i g n e  así  en el r e sp e c t iv o  r e s g u a r d o  d e  d e p ó s i to ,  en  
el docum ento  a c r e d i t a t i v o  del d o m in io ,  o en  c u a l q u i e r a  
otra fo rm a  a d e c u a d a  y, a d e m á s ,  p o r  ¿1 I n s t i t u t o -  E s 
pañol de .M on eda  E x t r a n j e r a ,  en  las  d e c l a r a c io n e s  q u e  
en el m is m o  c o n s t e n  de  los e x p r e s a d o s  b ien es .

Articulo t e r c e r o .— El I n s t i t u t o ,  e n  el m o m e n t o  en 
que por c u a lq u ie r  m e d io  c o n s i g a  la u t i l iz ac ió n  del  p ro 
ducto de los b ien es  en  c u e s t ió n ,  c u i d a r á  de  ve r i f ic a r  el 
ingreso del d é b i to  en  las  A rc as  del T e s o r o ,  con  c a r á c t e r  
de pre fe ren te ,  y su  c a r t a  de  p a g o  le s e r v i r á  de  ju s t i f i 
cante a los o p o r t u n o s  e fec tos .

Así lo d i s p o n g o  po r  el p r e s e n te  D e c re to ,  d a d o  en  
Madrid a t res  de  m a y o  de mil  n o v e c ie n to s  c u a r e n t a .

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro cíe Hacienda,
JOSE LARRAZ LOPEZ

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 3 de mayo de 1940 traspasando los 

Servicio s de Colocación Obrera a la Delegación 
de Sindicatos de F. E. T. y de las J. O .  N. S.
La Ley de ocho de agosto último dispuso p asa 

rían a depender de la Delegación de Sindicatos de 
Falange Española T radicionalista  y de las J. O. N. S. 
todos los asuntos d irec tam en te  relacionados con las 
actividades sindicales, por lo cual, el Decreto de 
dieciocho del mismo mes reorganizando los Servi
cios del Ministerio de T rabajo  preveía el traspaso 
a la Organización sindical de las Oficinas de Colo
cación Obrera, h a s ta  ahora  dependientes del m e n 
cionado D epartam ento  ministerial.

Para realización de aquellas disposiciones, a p ro 
puesta de los Ministro de Trabajo  y Secretario G e 
neral de F. E._T. y de las J. O, N. S., y previa de
liberación de] Consejo ele* Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo p r im ero .— Los Servicios de Colocación 

Obrera pasan a 'depender, d irectam ente  de la Dele
gación de Sindicatos do Falange Española Tradicio
nalista y de las J. O. N. S., que a ten d e rá  a su o rga
nización y funcionam iento, de conformidad con las 
normas que a continuación se. establecen.

Artículo segundo.—Los Registros y Oficinas lo
cales de Colocación seguirán  funcionando con a r r e 
zo a las disposiciones reg lam en ta r ias  hoy vigentes.

Las modificaciones que, con respecto a la consti tu 
ción y régimen de estos organismos, se p ropongan  
por la Delegación Nacional de Sindicatos, serán  r e 
sueltas por el Ministro do Trabajo, quten dic tará, si 
procediese, las oportunas órdenes, que podrán  d e 
rogar las disposiciones anteriores.

Las Oficinas provinciales de Migración se deno
m in a rá n  Oficinas provinciales de Colocación, que
dando sujetas, en su funcionamiento, a lo previsto  
en el pá rrafo  anterior. La Presidencia de las Co
misiones de Colocación será ejercida por los Delega
dos sindicales respectivos.

La Delegación de Sindicatos organizará un Se r
vicio cen tra l  de Colocación, que cu idará  de la o r 
ganización y buen funcionam iento  de las Oficinas: 
cen tra l izará  las estadísticas de paro  y colocación y, 
de conformidad con las orientaciones del M iniste
rio de Trabajo, establecerá la debida conexión entre  
los organismos provinciales, ac tuando  como cám ara  
de compensación en el desplazamiento y d is tr ibu
ción de la m ano de obra.

Artículo tercero.—El sostenimiento de los Servi
cios, de Colocación Obrera correrá a cargo de la De
legación Nacional de Sindicatos.

Con carác te r  transitorio, por el presente  año, 
los A yuntam ientos  y Diputaciones vendrán  obliga
dos a con tinuar  librando las can tidades consigna
das en sus Presupuestos pa ra  sostenimiento 'de los 
organismos de Colocación correspondientes, pudien- 
do quedar exentos de dicha obligación cuando a t ien 
dan debidam ente al Servicio por medio de func iona
rios de planti lla  de la mismo Corporación y con lo
cales y m ate ria l  necesarios.

Artículo cuarto.—El Ministro de T rabajo  podrá 
ordenar, por sí o por medio de sus Delegaciones, las 
inspecciones que estime necesarias p a ra  com probar 
la buena m a rch a  de las Oficinás de Colocación y la 
eficacia de sus servicios, dictando, asimismo, las 
instrucciones o norm as  concretas, de acuerdo con 
su competencia, en orden a dicha finalidad, oyendo 
previamente, en tales casos, a la Delegación Nacio
nal de Sindicatos.

Tam bién form ulará  los modelos a que h ab rá  de 
ajustarse el Servicio de Colocación en sus informes 
al D epartam en to  ministerial, señalando ]a periodi
cidad con que éstos h a n  de ser emitidos.

A su vez, los Delegados de T rabajo  podran  re c a 
bar, en todo momepto, dentro de su jurisdicción t e 
rritorial. de las Oficinas provincia>s los datos que 
estimen necesarios p ara  el ejercicio de sus funcio
nes.

Artí culo quinto.—Las empresas o pa tronos  ven-
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drán obligados a solic itar de la O ficina de C oloca
ción  el p ersonal que n ecesiten  para cubrir p uestos  
vacan tes o de nueva creación, que im pliquen una  
ocupación  fija, o de una sem an a, cuando m enos, 
de duración, quedando a salvo  la facu ltad  d iscre
cional por parte de los em presarios en la d esign a 
ción  o e lección  de aquellos trabajadores inscritos  
en los m en cionados organism os, s in  m ás lim ite  que 
la observancia en  cuanto, a reserva de p uestos a 
favor de C aballeros M utilados y prioridad que e s
tab lece la Ley de vein tic in co  de agosto de m il n o 
vecien tos tre in ta  y nueve.

A rtículo sexto . El in cu m p lim ien to  de las ob liga
cion es estab lecidas para los p atronos y la  corres
p on d ien te  a los trabajadores en cu an to  a la  n ece 
sid ad  de su  in scripción  en  las O ficinas será  s a n 
cionado con  m u lta  de c in co  a q u in ien tas p esetas, 
im p u esta  por el D elegado de Trabajo, a propuesta  
de las C om isiones de C olocación, sigu iéndose, en  
cuanto  a  su tram itación  y recursos, el p roced im ien 
to  general ordenádp en  la  Ley y R eg lam en to  de la  
In sp ección  del Trabajo.

L as san cion es p rev ista s en el artículo* c ien to  
cu aren ta  y tres del R eg lam en to  de se is  de agosto

de m il novecien tos tre in ta  y dos serán  acordadas por 
la D irección  G eneral de T rabajo, considerándose ex
ten sivas a . los D elegados o Jefes  sin d ica les que se 
subrogan en las funciones ¿tribuidas h asta  ahora a 
la s A utoridades m u n icip a les o provinciales. En es
te caso, será  preceptivo oír p rev iam en te  a la De
legación  N acional de S ind icatos, an tes de acordar 
la im posición  de d ich as san cion es. .

Las m ultas o san c ion es pecu n iarias de cualquier 
clase im p u estas por in fracción  a las disposiciones 
lega les sobre colocación  obrera se abonarán en pa
pel de pagos al Estado, y su im porte tendrá el des
tino que señala  el D ecreto de nueve de noviembre 
últim o.

A rtículo séptim o. Q uedan derogadas c u a n t a s  
disposiciohes an teriores sean  contrarias o modifi
quen lo estab lecido en el p resen te D ecreto.

i
Así lo d ispongo por el presen te D ecreto, dado en 

El Pardo a tres de m ayo de m il n ovecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
\

El Ministro de Trabajo,

JOAQUIN- BENJUMEA BURIN

MINISTERIO DE ASUN
TOS E X T E R I O R E S

ORDEN de 9 de m a yo  de  1940 por  
la que  se n om b ra  A g en te  de P o
licía de segunda clase en  la P o
licía G u b e rn a t iva  (Inspecc ión  de  
S a n ta  Isabel) de  los T err i tor ios  
españo les  del G olfo de  G u in ea  a 
don B ern abé  M uñoz Ezpele ta .

, lim o. Sr.: Como resolución  del 
Concurso convocado en  ■ el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO de 14 
de marzo últim o, y de acuerdo con  
la propuesta form ulada por V. I., 

Este  M inisterio de A suntos E x
teriores Ira ten ido a bien  nom brar 
A gente de Policía  de segunda c la 
se en la P olicía  gu bernativa (In s
pección  de S a n ta  Isabel) de los 
Territorios españoles del G olfo de 
G uinea, por el turno segundo (O fi
cia les sx  com batien tes) de la  Ley 
de 25 de agosto de 1939. a don  
Bernabé M uñoz Ezpeleta; con  e l 
haber anual de 5.000 p eseta s de 
sueldo y 10.000 p esetas de sobre
sueldo. consignadas a dicho cargo

en la  Sección  I, C apitulo 1.°, Ar
tículo 1.°, G rupo 2.°, del P resu 
puesto co lon ial vigente.

Lo que com unico a V. I. a los 
efectos oportunos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 9 de m ayo de 1940.

BEIGBEDER ATIENZA

lim o. Sr. D irector general de M a
rruecos y C olonias.

ORDEN de 9 de  m a yo  de 1940 por  
la que se n o m b r a  In sp ec to r  Jefe  
de la Policía G u b ern a t iv a  de  los 
Terri torios  e spañ o les  del  G olfo  
de G uinea  a d on  Miguel L lo m
p a r t A u le t .

ílm o  Sr.: Como reso lución  del 
concurso convocado en  el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO de 7 
de m arzo ú ltim o, y de acuerdo con  
la  propuesta  form ulada por V. I..

Este M in isterio  de A suntos E x
teriores ha ten ido  a bien nom brar

In sp ector Jefe  de la Po’licia  Guber
n a tiv a  de los T erritorios españoles 
d el G olfo  de G uinea por e l turno 
tercero (ex  com b atien tes) de la 
Ley de 25 de agosto  de 1939 a don 
M iguel L lom part Aulet, con el ha
ber de se is  m il q u in ien tas pesetas 
de sueldo, trece m il p esetas de so
bresueldo, m ás u n a  gratificación  
de tres m il p eseta s anuales, que 
figuran  en  la  S ección  I, capítu
lo 1.°, artícu lo  1.°, grupo 2* y Sec
ción I, cap itu lo  1.°, artículo 2.°, 
grupo 2.°, del P resupuesto  Colonial 
vigen te.

Lo que com unico a V. I. a los 
efectos oportunos.

D ios guarde á V. I. m uchos años. 
M adrid, 9 de m ayo de 1940.

BEIGBEDER ATIENZA

lim o. Sr. D irector gen eral de Ma
rruecos y C olonias.
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 4 de mayo de 1940 re
feren te a concesión de licencia 
por enfermedad al Jefe de Ad
ministración d e  tercera clase del 
Cuerpo de Correos don Juan G o
mis Cuenca.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo prevenido en los artículos 103 
del Reglamento orgánico del Per
sonal de Correos y 31 y siguientes 
del de aplicación de la léy de Ba
ses de 22 de julio de 1918. he te
nido a bien conceder al Jefe de 
Administración de tercera clase del 
Cuerpo de Correos, adscrito a la 
Administración principal de Va
lencia, don Juan Gomis* Cuenca, 
licencia por enfermedad, con todo 
el sueldo, para atender, durante 
treinta dias, al restablecimiento de 
su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.

libio'. Sr. Director General de Co
rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 4 de mayo de 1940 por 
la que se concede, licencia ilimi
tada para separarse del servicio 
activo al Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo de Te
légrafos don Juan Abello Pas
cual.

limo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Jefe de Negociado 
de tercera don Juan Abello Pas
cual, en solicitud de pasar a la si
tuación de. supernumerario, y de 

' conformidad con la propuesta de 
esa Dirección General, he acorda
do conceder al nombrado funcio
nario, licencia ilimitada para se
pararse del servicio activo, en la 

■ forma que previene el vigente Re • 
Zarriento orgánico de Telégrafos, 
en su articulo 40.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y el del interesado, a sus 
efectos.

Líos guarde a V. I. muchos años. 
D Madrid, 4 de mayo de 1940 —  

D., José L. de Letona.

Ilma Sr. Director General de Co- 
• rreos y Telecomunicación.

MINISTERIO DEL AIRE

 Ascensos y antigüedades

ORDEN de 11 de mayo de 1940 
concediendo el ascenso a los Je
fes  y Oficiales cuya relación e m
pieza con don José Rodríguez y 
Díaz de Lecea y termina con  don  
Antonio  Ruiz Gago.
Para cum plim entar lo dispues

to en la Ley de 10 de febrero de 
1940, inserta en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO núm. 46, que 
designa al personal que ha de con s
tituir las escalas del Aire, y de 
Tierra del Arma de Aviación, así 
com o las categorías con  que de
ben figurar en ellas, por las razo
nes que se indica, se confieren los 
empleos y antigüedades que por 
dicha disposición les corresponde 
a los Jefes y Oficiales de las es
calas de Aire y de Tierra que se 
expresan a continuación , con e fe c 
tos administrativos a partir de la 
fecha  de esta Orden.

 ESCALA DEL AIRE 

CoroVfdcs:

Don. Josc Rodríguez y Díaz de 
Lecea (15-4-40).

Don Alejandro Mas de G am in - 
dc (15-4-40).

Tenientes Coroneles:

D on  Teodoro  Vives ' C a m i n <;: 
(8-1-40).
. D on  Francisco Iglesias Brage 
(8-1-40).

D on  Juan Díaz D o m í n g u e z  
(8-1-40).

D on  Manuel Alemán y de la S o 
ta ( 8 - l - x40).

Comandantes:

Don E u g e n i o  Frutos Dicste 
(12-1-32).

D o n  Javier L a v iñ a 1 Berangei 
(12-1-32). '

Don José Fuste Irania (12-1-32) 
Don  E p r i q u e  Mata Mártir 

(12-1-32).
D on  Guillermo G am ir  Ruberl 

(12-1-32).
D on  Antonio  P é r e z  M a r i r 

(12-1-32).
Don Fernando Villalba Rubic 

(12-1-32).
Don Modesto Aguilera Morante 

(12-1-32).

Don, Ramón Escario y Nqñez del 
Pino (12-1-32).

Don Patricio de Antonio M ora
les (12-1-32).

Don Carlos Westendorp' .y de la 
Cruz (26-3-37).

D o n  Ramiro Jofre Jándonos 
(26-3-37).

Don  Antonio  Andrés Ruiz riel 
Arbol G8-3-38).

Don José Larrauri Mereariillo 
(18-3-38)'.

Don Liiis Azcárraga y Pérez Ca
ballero (26-12-39).

Capitanes:

Don Francisco Caualejo Casfell 
(6-8-32).

Don Daniel O l i v e r  O s u n a  
(27-8-34).

ESCALA DE TIERRA
Teniente Coronel:

Don Eusebio Vercia riel V a d o  
(8-6-38).

Comandante:

D on Manuel E s p i M o l i n a  
(26-3-37).

C a p i tá n :  . ^

Don Ricardo  C on e jo  M anens 
(16-3-34).
T e n ie n te :

Don Antonio  Ruiz Gago (18-8 86) 
Madrid. 11 de maya.) de 1940.

YAGÜE

M I N I S T E R I O  
DE H A C I E N D A

ORDEN de  4 de mayo de 1940 por  
la que se dispone la celebración,  
de ejercicios  para obtener  el c e r
tificado de aptitud necesario p a
ra  concursar  en lo sucesivo a 
las plazas de Recaudadores de  
Contribuciones de la Hacienda  
Pública.

limos. Sres.: Con el fin de cjubrir 
en propiedad las zonas de recau 
dación  que se hallen vacantes en 
la fecha  en que se lleve a efecto 
el concurso que se convocará o p o r 
tunamente, y para dar c u m p li 
miento a lo dispuesto en los ar
tículos l . ’*. 3.° y 11 del Decreto riel, 
día 3 del fnes en curso, este Mi-
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nisterio ha tenido a bien disponer 
ío siguiente:

1.° Los funcionarios pertene
cientes a alguno de los Cuerpos 
siguientes: General de Administra
ción de la Hacienda Pública, Peri
cial y Auxiliar de Contabilidad, 
Abogados del Estado y Profesores 
Mercantiles al Servicio de la H a
cienda Pública, que reúnan las 
condiciones dé ser varones, may^or 
de edad y con más de dos años 
de servicios en el Cuerpo de pro
cedencia, que deseen concursar a 
las zonas de recaudación que se 
encuentren vacantes en la fecha 
de la convocatoria, habrán de so 
licitar su admisión a los ejercicios 
para obtener el certificado de ap
titud dispuesto p’or el articulo 1.°, 
norma 3.'. apartado a) del Decreto 
citado antes de finalizar el pró
ximo dia 31 del corriente por m e
dio de instancia dirigida a este 
Ministerio, por conducto del Jefe 
del Centro o dependencia en que 
presten sus servicios, los que las 
cursarán, inexcusablemente, den
tro del plazo de cinco días.

Recibidas las instancias y los*in
formes a que se refiere el apartado 
d) dé la norma 3.a del artículo
1.° de la mencionada disposición, 
se publicará ia lista de los con
cursantes por medio del tablón de 
edictos del Ministerio para los que 
hayan de actuar en Madrid y se 
comunicará a cada provincia la 
relación de los que hayan de exa
minarse en la misma para su pu
blicidad p o r  u n  procedimiento 
análogo, con indicación del día y 
hora de los ejercicios.

Los opositores satisfarán en con
cepto de examen la cantidad de 
tre in ta  pesetas. En Madrid el in 
greso lo harán  en la Habilitación 
del Material de la Dirección del 
Tesoro, y en provincias, en las De
positarías Pagadurías de la Dcla- 
gaoión de Hacienda correspondien
te. Estas Oficina? facilitarán un 
recibo de dicha cantidad, que se 
unirá por el interesado a su soli
citud. Las Depositarías Pagadurías 
de las Delegaciones remitirán por 
giro postal el importe de lo re 
caudado ñor este concepto al H a 
b i l i t a d o  del Material de la Direc
ción General.del Tesoro, reserván
dose cien pesetas para los gastos 
que 'puedan originarse en la pro

vincia y deduciendo además los 
gastos de giro.

2.u Los citados ejercicios se ce
lebrarán el día 20 de junio próxi
mo, dando comienzo a las tres de la 
tarde. Los funcionarios solicitantes 
que presten sus servicios en Ma
drid actuarán en la Dirección ge
neral del Tesoro o en los locales 
que ésta señale y los de las Delega
ciones, Subdelegaciónes y Deposi
tarías especiales, en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de que' 
dependan.

Los que se celebren en Madrid 
serán presididos por un Tribunal 
formado por el Subsecretario de 
este Ministerio como Presidente, y 
como Vocales, por el Interventor 
general de la Administración del 
Estado, los Directores generales 
del Tesoro, Rentas Públicas y Pro
piedades y Contribución Territo
rial y el Jefe de la Inspección de 
Servicios, o funcionarios en quie
nes deleguen, actuado como Se
cretario el Jefe de la Sección de 
Recaudación de la * Dirección del 
Tesoro. En provincias serán pre
sididos por Juntas formadas por 
el Delegado de Hacienda como Pre
sidente y por el Interventor y el 
Tesorero de la Delegación, e jer
ciendo éste la función de Secre
tario.

3.° El Tribunal de Madrid rem i
tirá con la debida antelación en 
pliego certificado y lacrado a las 
Juntas de provincias los temas 
que habrán de desarrollar los opo
sitores. A este fin se redactarán 
previamente por el Tribunal varias 
colecciones de temas, eligiéndose 
una por sorteo, adoptándose por 
aquél las medidas indispensables 
para que permanezcan en el secre
to más absoluto^ hasta el momento 
del ejercicio. En el día y hora se
ñalado para el examen y antes de 
dar comienzo al mismo, se proce
derá por el Presidente del Tribu
nal en Madrid y por Tos de las 
Juntas en provincias, a la apertu
ra del pliego que contenga los te
mas del ejercicio, invitando pre
viamente a los opositores a que se 
cercioren de que el citado pliego 
no ofrece señales de fractura.

4.° Los ejercicios serán escritos 
y podrán efectuarse a mano o a 
máquina, debiendo realizarse en el 
plazo máximo de seis horas, ver
sando sobre temas relacionados 
con el servicio de recaudación, for

mación de documentos cobratorios 
y liquidación de altas y bajas. Pa
ra la realización de los mismos se 
permitirá a los opositores llevar y 
manejar el Estatuto de Recauda
ción, Tos Reglamentos de Industrial 
y Patente Nacional y las tarifas de 
Industrial. El papel para estos ejer
cicios será facilitado por el Tribu
nal y cada uno de los pliejios irá 
sellado. Los pliegos no invertidos y 
los inutilizados # en los ejercicios 
serán devueltos al Tribunal.

Terminados los ejercicios que se 
celebren en Madrid, se cerrarán en 
un sobre en que se anotará en el 
anverso el nombre y numero del 
opositor y en el reverso firmarán el 
Presidente del Tribunal y el inte
resado hasta que se disponga su 
apertura para examen y califica
ción. En provincias se procederá 
en idéntica forma remitiendo los 
ejercicios por el primer correo ba
jo paquete certificado en unión de 
la copia del acta que habrá levan
tado el Secretario de la Junta ha
ciendo constar la hora del comien
zo y terminación de los ejercicios, 
la apertura del pliego conteniendo 
los temas, el nombre de los oposi
tores que actuaron con indicación 
de si ha dejado de presentarse al
guno de los .solicitantes o si se han 
retirado durante el ejercicio, así 
como cualquier incidencia que ha
ya podido producirse.

5.° La Secretaría del Tribunal, 
una vez recibidas las^instancias de 
los solicitantes y los informes de 
los Centros o dependencias donde 
presten sus servicios, interesará a 
su vez de las Secciones correspon
dientes de Personal y de la Ins
pección de Servicios los informes 
que éstos pudieran facilitar con 
referencia a aquéllos. Úna vez que 
esté completa la información, se 
procederá a su examen formando 
una relación de «admisibles», que 
será autorizada por el Tribunal. 
Para la exclusión de esta lista se 
verificará en cada caso una vota- 
ción decidiendo la mayoría y en 
caso de empate s e  considerará do
ble el voto del Presidente. Aquella 
relación, asi como los informes y 
votaciones, tendrán carácter se
creto.

6.° Recibidos todos los ejerci
cios en la Secretaria del Tribunal, 
se procederá aj su apertura rubri
cándose por el Presidente, sepa
rando los correspondientes a los
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solicitantes que no figuren en la  
lista de «admisible^» para arch i
varlos en sus exped ien tes. Los res- 
tafites ejercicios se sortearán  entre  
lo s 'Vocales del Tribunal, para su  
estudio y ca lificación . C ada V ocal 
actuará de p on en te de los e jer c i
cios que exam ine y esas p on en cias  
en unión de los ejercicios serán  
objeto de d iscusión y aprobación  en  
las Sesiones que celebre el T rib u 
nal a este efecto , ad optándose los 
acuerdos por m ayoría, d irim iendo  
el del Presidente ep caso de em 
pate. •

Para que puedan celebrarse las 
Sesiones habrán de concurrir por 
lo menos tres de los V ocales y el 
Secretario, levan tán d ose lá  corres
pondiente acta  por cada una de 
ellas. No habrá m ás ca lificacion es  
que la de «adm itido» o «excluido». 
Terminado el exam en  y ca lifica 
ción de todos los ejercicios, se p u 
blicará la relación  de «adm itidos»  
que se elevará a -la  aprobación del 
Ministro, y una vez ob ten id a  se  d is 
pondrá su inserción  en  el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESPADO. f C on
tra el acuerdo del M inistro no ca 
brá recurso alguno.

7.° La D irección  G en era l del 
Tesoro Público exped irá  a cada  
uno de los opositores que figuren  
en la lista de «adm itidos» aproba
da por el M inistro un d ocu m en to  
que tendrá la co n sid erac ión  de cer
tificado de aptitud  que le 'd a rá  d e 
recho a presentarse & los co n cu r
sos de zonas de recau d ación  de su  
categoría que se convoquen en lo 
sucesivo.

8.° Todo opositor que desearé  
examinar los ejercicios de los que 
figuran en la lista  de adm itidos, 
lo solicitará del P resid en te  del T ri
bunal, el que d ispondrá le sean  
exhibidos a presen cia  del S e c r e ta 
rio. El núm ero de ejercicios que 
se le autorice para ex am in ar no  
excederá de cinco y el tiem po to 
tal qué pueda in vertir  en ello  será  
de una hora. El p lazo para so lic i
tar aquel exam en será  de qu ince  
dias, a contar desde la  fech a  de la  
Publicación de la lis ta  de a d m iti
dos en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

9 0 Por la 'Secretaría del T ribu
a l ,  una vez term in a d os los e jer 
cicios e incid encias del m ism o, se

ara entrega. m ed ia n te  in v en ta r io

a la  D irección  G en era l d el Tesoro  
de tod a  la  d o cu m en ta c ió n  re feren 
te  a los' m ism os, debidam ente^ c la 
s ificad a, para su custod ia .

M adrid, 4 de m ayo de 1940.
LARRAZ

lim os. Sres.: S u b secretar io  y D i-, 
rector G en era l d e l Tesoro^ de e s 
te M inisterio. ,

ORDEN de 9 de m a y o  de 1940 por  
 la que se señala  el recargo  que 
debe  co b ra rse  por  las A du a n a s  
en las l iqu idaciones  de los d e r e 
chos  de A ra n ce l  d u r a n te  la s e 
g u n d a  d e cen a  del p r e s e n te  m e s .
lim o . Sr.: D escon form id ad  con lo 

preven id o en  la O rden de la J u n 
ta  T écn ica  del Estad.o de 28 de 
enero de 1937, in serta  en el B O 

LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
31 d el propio m es,

Este M in isterio  ha acordado que 
el recargo que debe cobrarse por 
las A duanas en  las liq u id acion es  
de los d erech os de A rancel, corres
p o n d ien tes  a las m ercan c ías  im - ‘ 
p ortadas y exp ortad as p.or las m is
m as duran te la  .segunda docena  
del p resen te  m es, y cuyo paye lia  
de efectu arse  en .m o n e d a  de p la ta  
esp añ o la  o b ille tes  del B anco de 
E spaña, en vez de hacerlo  en  oro, 
será  de d oscien tos cinco enteros  
con se ten ta  y se is  cen tésim a s por 
.ciento.

Lo que com unico a V. I. para su  
co n ocim ien to  y efectos.

D ios guarde a V. I. m u ch os años. 
M adrid, 9 de m ayo de 1P40.

 LARRAZ
lim o. Sr. D irector general de A dua

nas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 13 de abril  de 1940 p o r  

la que se r eo rg a n iza n  los s e r v i 
cios de la D irección  G e n era l  de  
In d u s tr ia .
lim o . Sr.: D ictad as rec ien tem e n 

te d isp osicion es sobre protección , 
ord en ación  y d efen sa  < de la in d u s
tria n ac ion a l, entre las que se en 
cu en tran  com o m ás im o ría n le*  : 
las L eyes de 24 de octubre y 24 
de noviem bre de 1939, y a u tor iza 
do este M in isterio  por aquéllas  
para la prom u lgación  de las que 
se co n sid eren  precisas para su d e
bido cu m p lim ien to , se h ace n e c e 
sario reorgan izar los Servicios de 
la D irección  G eneral de In d u str ia , 
con la fin a lid ad  de obtener un m a 
yor ren d im ien to  y eficacia  en  las 
fu n cio n es  técn ica s que a la m is 
m a se  h a n  -encom endado.

En virtud de lo expuesto ,
Este M in isterio  h a  ten id o  a b ien  

disponer:
Artíc-ulo 1.° C o n stitu irá n  l o s  

Servicios C en tra les de la  D irección  
G eneral de In d u str ia: una S e c r e 
taria  G en era l; las S eccion es que 

• en  este  m ism o articu lo  se in d ican , 
con el núm ero de N egociad os que 
el D irector G eneral consideré, n e 

cesarios para el desarrollo de su.s 
fu n cion es; el C onsejo de in d u s 
tria, órgano consu ltivo , que co n - . 
tin u ará  con las fu n c io n e s . que a c 
tu a lm en te  tien e  en com en d a d as o * 
que, en  lo sucesivo, se le ‘en co m ien 
den, y el R egistro  de. la P ropiedad  
In d u str ia l, cuya co n stitu c ión  se 
m od ifica  en la form a prevista en. 
el artícu lo  cuarto de esta O rden.

Las S ecc io n es  de que se ha h e 
cho m en ción  serán la s ig u ien tes:

S ección  prim era: A suntos G en e- • 
rajes.

Sexjcion segu n d a: Insp ección  I n 
dustria).

S ecc ió n  tercera: Produ cción  N a 
cional.

S ección  cuarta: E stad ística  I n 
dustria l.

S ecc ión  qu in ta: N u evas In d u s
trias.

S ecció n  sex ta : E studios y P la 
n ea m ien to  Indu stria l.

S ección  sép tim a: P ersonal F a 
cu ltativo .

Art. 2." La S ecretar ia  G eneral, 
que a c tu a rá .b a jo  la in m ed ia ta  d e
p en d en cia  del D irector G eneral de  
In d u stria , ten d rá  a £u cargo, a d e
m ás de las fu n cio n es  d elegad as que 
éste  expresam ente* le en c o m ien 
de. todo lo re feren te  al regist ro, 
trám ite  y d istribución , de a s u n 
tos: in form a ción  »de ca rácter  ge 
nera), propuestas de .in versión  de
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créditos presupuestarios, índice le
gislativo y régimen interior, s i r 
viendo de enlace en tre  las d iferen
tes Secciones y los organismos de
pendientes  de la Dirección General 
y con ella relacionados.

Art. 3.° A cada una  de las Sec
ciones indicadas en el artículo p r i 
mero corresponden las funciones 
de asesorarniento, estudio y p ro 
puesta  de resolución sobre las m a 
terias siguientes:

Sección primera
a)  Publicaciones de la Dirección 

General y relaciones con la Sec
ción de P rensa  del Ministerio.

b ) Asistencia a Congresos. Con
ferencias, Exposiciones y viajes de 
carácte r industria l;  represen tacio
nes y delegaciones oficiales.

c) Biblioteca e índice de legis
lación e x t ran je ra  sobre servicios 
análogos a los dependientes de la 
Dirección General de Industria .

d) Asuntos de ca rác te r  general 
no específicamente atribuidos a 
n inguna  otra  Sección.

Sección segunda
a) Sum inistros públicos: agua, 

gas y electricidad; tarificación, 
fraudes y condiciones de seguri
dad.

b) Inspección de vehículos con 
m otor mecánico, reconocimientos, 
exam en  de conductores, tax ím e
tros.

c) Contrastación de pesas ymedidas.
d) Metales preciosos; c o n tra s 

tación, autorización, beneficio de escobillas.
e) Policía industr ia l;  rec ip ien

tes a presión; m a te r ias  in f la m a 
bles; indus tr ia s  insalubres, p e l i 
grosas e incómodas.

Sección te rcera
a) Certificados de F r  o d u ctor 

Nacional.
b) C um plim iento  de la legis

lación pro tectora ;  pliegos de condiciones. „
c) Auxilios a la industria .
di Relaciones con el Banco de 

Crédito Industrial .
e) Estudios y asesorarniento en 

T ra tados  de comercio y modifica
ciones arancelar ias.

Sección cuarta
a) Preparac ión  y confección de 

censos, m apas  e índices ind u s tr ia 
les. '

b) Estadísticas .generales y es
peciales de industrias:

c) Freparac ión  de publicacio
nes estadísticas.

Sección quinta
a) Permisos de instalación, a m 

pliación. traslados, t  r  a n  sform a- 
ción y modificación de estableci
mientos industriales.

b) Registro general  de In d u s 
trias nuevas y modificaciones.

Sección sexta j
a) Estudios técnicos, generales 

y especiales de ca rá c te r  indus
trial.

b) Info rm es  sobre necesidades 
de im portación de m a te r ias  p r i 
mas, m aqu inaria ,  utensilios, p ro 
ductos y subproductos in d u s t r ia 
les.

c) In fo rm es  sobre posibilidad 
de exportación de productos o m a 
terias industria les utilizadas en 
España.

d) P reparac ión  de p rogram as 
sobre creación de industrias, a m 
pliación de insuficientes y perfec 
cionamientos industriales.

Sección séptim a
a) Expedientes sobre situación 

de personal de los Cuerpos de I n 
genieros y Ayudantes In d u s t r i a 
les.

b) Escalafones: p reparac ión  y 
publicación

c) Incidencias.
Esta enum eración  de funciones 

t iene sólo ca rác te r  a.nunciatívo, y 
no limitativo, encomendándose a 
cada Sección aquellas o tras  m a te 
r ias que, sin  es ta r  expresam ente  
consignadas, tengan  con éstas m a 
yor analogía; asimismo, queda a u 
torizado el Director G eneral  de I n 
dustr ia  p a ra  efectuar, en cualquier 
momento, el rea jus te  de-funciones 
que estime necesario p a ra  ob tener  
de los Servicios el m áxim o re n d i miento.

Art. 4.° Dentro de la o rgan iza
ción actual del Registro de la P r o 
piedad Industria l ,  se cons ti tu irá  
una  Sección Técnica, por am plia 
ción de la ac tua l  Asesoría Técni- I

ca, con el personal facultativo que 
la Dirección General determine.

Será, función preceptiva de esta 
Sección el in fo rm ar  sobre las ma
terias  siguientes:

a) Expedientes de concesión de 
pa ten tes  de invención, introduc
ción y certificados de adición que 
afecten  a m a te r ias  industriales.

b) Expedientes sobre registro 
de m arcas, modelos y dibujos in
dustriales.

c) Oposición y recurso sobre los 
anteriores expedientes..

Esta Sección d ic tam inará  sobre 
la suficiencia de los documentos 
presen tados en solicitud de paten
te, procedencia de su otorgamien
to y pues ta  en práctica, estable
ciendo, a este respecto, la debida 
relación con las Delegaciones de 
In d u str ia  p a r a  acreditar dicha 
puesta  en p rác t ica  en forma cate
górica e ineludible.

Art. 5.° La Secretaria  General 
y las Je fa tu ra s  de estas Secciones 
se rán  desem peñadas por Ingenie
ros de lá  p lantilla  general del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales 
dependien te  de este Ministerio que 
se encuen tren  afectos a los Ser
vicios Centrales de lá Dirección 
General, pudiendo recaer en el Se
cre tario  General, la Jefatura  de 
alguna de las referidas  Secciones.

La provisión de dichos cargos, 
cuando resu l ten  vacantes, se hará 
por Orden ministerial, a propuesta 
de la Dirección General de Indus
tria.

Art. 6.° Be autoriza a la Direc
ción General de Industr ia  para es
tu d ia r  y p roponer  a este Ministe
rio la p lan ti l la  del personal facul
tativo  necesario p a ra  la dotación 
de estos Servicios, modificando, al 
efecto, la f i jada  por disposiciones 
anteriores a los Servicios Centra
les y Provinciales, dependientes 
de dicha Dirección General.
' Art. 7.° El Director General de 

In d u s tr ia  e fec tuará  la distribución 
y acoplamiento de personal téc
nico - adm in is tra t ivo  y auxiliar 
afecto a Jos Servicios Centrales de 
la Dirección General, en la forma 
m ás  conveniente p a ra  la buena 
m a rch a  - de los mismos.

Art. 8.° Q uedan derogadas las 
disposiciones an teriores  en La Par" 
te que se opongan  al cumplic1̂ '
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to de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA

limo. Sr. Director general de In 
dustria.

ORDEN de 25 de abril de 1940 por 
la q u e  se dispone se celebren  
oposiciones p a r a  Prácticos de 
Puerto.

limo. Sr.: Con motivo de la pa
sada guerra' se han producido va
cantes en las distintas Corpora
ciones de Prácticos de los puertos, 
habiéndose cubierto en algunas de 
éstas aquellas vacantes con carác
ter interino y transitorio, .para no 
desatender el servicio encomenda
do a dichos funcionarios.

Restablecida la normalidad, con 
viene proveer aquellas vacantes con 
carácter permanente y con las ga
rantías que exige el servicio pú
blico de que se trata; pero tenien
do en cuenta que la reducción ac
tual del tráñco en la mayoría de 
los puertos determina una menor 
necesidad del personal citado y 
aconseja, en bien del servicio y del 
personal, restringir la provisión de 
vacantes, limitándola a lo que las 
necesidades actuales exigen.

Por otra parte, es preciso tener 
en cuenta las disposiciones de ca
rácter general s o b r e  beneficios 
otorgados a los que lucharon por la 
Causa Nacional, amoldando aque
llos beneficios a la especial m oda
lidad de las provisiones que por 
oposición han de efectuarse.

Por lo expuesto,
* Este Ministerio, de acuerdo con 
lo propuesto por esa Dirección Ge- 
ncral, ha tenido a bien disponer: 

Primero.—Por la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Maríti
mas, a la vista de las vacantes 
existentes en las distintas Corpo
raciones de Prácticos de Puerto y 
de las necesidades del tráfico a c
tual, se determinará el número de 
Plazas que en ca d a ^ n a  de aque
llas Corporaciones liabrán de pro
veerse con carácter definitivo.

Segundo.—Las plazas de refe
rencia serán anunciadas a oposi
ción y provistas en la forma que

prescriben el vigente Reglamento 
de 13 de octubre de 1913 y la Real 
Orden de 22 de marzo de 1929, 
siendo condición previa que los 
opositores acrediten con los certi
ficados oportunos su adhesión a 
la Causa Nacional.

Tercero.—Se tendrá en cuenta 
para estas oposiciones lo dispues
to en la Ley de 25 de agosto úl
timo, y, a este efecto, por la Di
rección General de Comunicacio
nes Marítimas se fijarán los por
centajes que corresponderán a la 
oposición libre y a la restringida, 

'en  forma que, en relación con el 
total de las vacantes, se anuncie 
el 20 por '100 para la primera y 
el 80 por 100 para la segunda.

Cuarto.—A los efectos del bene
ficio establecido por la Ley de 25 
de agosto último, tendrán la con
dición de ex combatientes, además 
de los Oficiales de la Reserva na
val movilizada que hayan estado 
embarcados en buques de guerra 
en tercera situación, los de la Ma
rina mercante que hayan efectua
do servicios de los comprendidos 
en la Ley de 20 de octubre de 1938, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 280, dé 7 de 
octubre último, asi como también 
los prestados en buques mercan
tes que hayan navegado a las ór
denes del Estado Mayor de la Ar
mada, por zona declarada de gue
rra, durante el Movimiento Na
cional.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1940..

ALARCON DE LA LASTRA
limo. Sr. Director general de Co

municaciones Marítimas.

ORDEN de 7 de mayo de 1940 so
bre nombramiento de la Comi
sión que habrá de inspeccionar 
los trabajos de salvamento de los 
Galeones de Vigo.
limo. Sr.: A fin de dar cum pli

miento a .lo que se dispone en el 
punto cuarto de la Orden minis
terial de 17 de enero último,

Este Ministerio, de acuerdo hon 
las propuestas remitidas por' los 
Organismos afectados por lá Or
den ministérial citada y con lo, in
formado por esa Dirección Genera], 
ha tenido a bien disponer que la 
Comisión inspectora de los traba

jos que hayan de efectuarse, en la 
ría de Vigo con motivo de la con
cesión otorgada por aquella Orden, 
se constituya con el personál si
guiente:

El Comandante de Marina de 
Vigo, el Subdelegado de Hacienda 
y el Administrador de la Aduana 
de dicha ciudad; el Ingeniero Ins
pector de Buques y el Habilitado 
de la Comandancia de Marina.

Ejercerá las funciones de Presi
dente de la Comisión el Coman
dante de Marina, y actuará de Se
cretario uno de. los nombrados, 
designado por los mismos.

Por la índole de los trabajos a 
que se refiere la concesión, form a
rá parte también del Organismo 
que por la presente Orden se crea 
el Jefe de la Comisión de la Arma
da para Salvamento de Buques, el 
cual, personalmente o por delega
ción, podrá acudir a las reuniones 
cuando lo estime pertinente.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiénto y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA
limo. Sr. Director general.de Co

municaciones Marítimas.

MINISTERIO DE EDU
C A C I O N  NACIONAL

ORDEN de 22 de abril de 1940 por 
la que se rectifica el texto del 
apartado 3.° de la de 8 de mar
zo último, referente a la distri
bución de Zonas del Servicio de 
Defensa del Patrimonio Artístico 
Nacional.

I lmo. Sr.: Observado el error pa
decido en el texto del. apartado 3.° 
de la Orden de este Ministerio fe 
cha 8 de marzo próximo pasado, 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 13 del m is
mo (pág. 1777;, referente a la dis
tribución de Zonas, designación de 
Arquitectos Conservadores y Ar
quitectos Ayudantes de M onum en
tos, del Servicio de Deifensa del 
Patrimonio Artístico Nacional, pro
cede su rectificación.

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto que 

el mencionado apartado 3.° de d i-
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cha disposición quede redactado 
en los siguientes términos: 

«Tercero. — Los Arquitectos de 
que trata ei a]3artado anterior s e 
rán nombrados por el Ministerio 
de Educación Nacional, a propues
ta de la Dirección General de B e
llas Artes, previo informe de la 
Dirección General de Arquitectura 
del Ministerio de la Gobernación, 
percibiendo por sus servicios las 
indemnizaciones que se le§ asigne 
por la Superioridad o las que en 
lo sucesivo sé les señale».

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid. 22 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de B e 

llas Artes.

ORDEN de 29 de abril de 1940 en 
que se d istribuye un crédito de 
39.360 pesetas para material de 
oficina no inventariable entre las 
Escuelas Normales. 
limo. S r .: Consignada en el ca

pital lo 2.". articulo 1.°', grupo 2.°, 
concepto l . ‘\ d e 1 vigente Presu
puesto de este Departamento un 
crédito global de 35.360 pesetas p a 
ra m aterial de oficina no inven
tariable de las Escuelas Normales 
del Magisterio Primario durante el 
ejercicio económico actual,

Este Ministerio ha acordado que 
con cargo a la mencionada con 
signación se les asigne a las Escue
las Normales del Magisterio Pri
mario de Alava,. Albacete, Alican
te, Almeria, Avila, Badajoz, Ba
leares, Barcelona, Burgos, Cáceres, 
Cádiz. La L a g u n  a, Las Palmas. 
Castellón, Ciudad Real, Córdoba, 
Coruña,  Cuenca,  Gerona, G rana
da.  Guada laja ra .  Guipúzcoa, Huel- 
vn-, Huesca, Jaén,  L e ó n ,  Lérida, 
Logroño. Lugo. Madrid.núm. 1, M a
drid núm. 2, Málaga, Melilla, Mur
cia. Navarra, Orense, Oviedo, Pa- 
1 e n c i a, Pontevedra, Salam anca, 
Santander, Santiago, Se^ovia, Se
villa. Soria. Tarragona, Teruel, To
ledo, Valencia. Valladolid, Vizca
ya, Zamora y Zaragoza la cantidad 
de 667 pesetas a cada una, librán
dose por trimestres y en virtud de 
los pedidos que habrán de form u
lar los Directores de las respecti
vas E scuelas. /

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

ORDEN de 30 de abril de 1940 
por la que se dispone que los 
Oficiales Provisionales que sean 
admitidos al Concurso del Ma
gisterio Nacional , se destinen a 
Escuelas , para verifica las prác
ticas, el día 1 de junio próximo .
limo. Sr.: Al objeto de facilitar 

la concurrencia de Oficiales Pro
visionales, de Complemento y Ho
noríficos del Ejército al Concurso 
anunciado por' Orden m inisterial 
de 9 de febrero último, para pro-' 
veer 4.000 plazas en el Magisterio 
Nacional, fué ampliado el plazo de 
admisión de documentos. ¡ 

Alterados con este- motivo los 
plazos señalados p a r a  trám ites 
posteriores, se hace indispensable 
prorrogar asimismo la fecha de ad
judicación de destinos a los in te
resados.En su virtud.

Este Ministerio ha resuelto que 
los Oficiales admitidos al Concur
so de referencia se nombren para 
una Escuela nacional graduada el 
día 1.° de junio próximo, quedan
do ampliado en este sentido el ar
tículo 3.° deTa citada \ Orden m i
nisterial de 9 de febrero.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

 ORDEN de 7 de mayo de 1940 so
bre reorganización y funciona
miento de las Escuelas de Inge
nieros Industriales.

 lim o. Sr.: El. actual funciona
m iento de las tres Escuelas de In 
genieros Industriales se efectúa  
sin la necesaria unificación, aun
que aquéllas se rijan y desenvuel- 

I van dentro y de acuerdo con los 
! mismos Reglamentos y disposicio- 
! nes legales.
j El titulo que las mismas confic- 
i re es igual y capacita para el des

empeño de idénticas funciones, por 
lo que ha de procurarse que la or
ganización de dichos Centros ten
ga una estrecha relación y coor
dinación sin que las promociones 
de alumnos sean distintas, sino 
que con todos ellos se forme una 
sola cada curso.

En los exámenes de ingreso, asi
mismo ha de llegarse a una ab
soluta uniformidad, así como en 
las pruebas^ de reválida y fin de 
carrera.

Es, por tanto, u n a  necesidad 
procurar la mayor unificación po
sible en el régimen y funciona
miento de los Centros docentes en 
los que se curse la carrera de In
geniero Industrial, colocando a los 
mismos en un plano de absoluta 
igualdad..

Por ello,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer: <,
1.° 'Los estudios para la obten

ción del título de Ingeniero In
dustrial se cursarán en la Escuela 
Especial de Ingenieros Industria
les, que tendrá tres Establecimien
tos situados en Madrid, Barcelona 
y Bilbao. ¡

2.° El ingreso en la Escuela de 
Ingenieros Industriales se verifica
rá en Madrid y ante un Tribunal 
único designado por la Dirección 
Genera! de Enseñanza Profesional 
y Técnica y en el que entrarán re
presentantes de los tres Centros.

3f0/ En la convocatoria general 
de ingreso que se formule se de
terminará el número de alumnos 
que. hayan de ingresar, teniendo 
en cuenta las necesidades nacio
nales y previa determinación por 
una Comisión integrada por ei Di
rector general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica, los Directores 
de las Escuelas y un representan
te designado por el Ministerio de 
Industria y Comercio.4.° Las asignaturas correspon
dientes a la carrera se podrán cur
sar indistintam ente e n Madrid, 
Barcelona y Bilbao.5.° La Dirección General de En
señanza Profesional y Técnica dis
pondrá lo m ás conveniente para 
que las calificaciones de los alum
nos estén sujetas a criterio uní forme en los tres Establecimientos, 
constituyéndose Tribunales exami
nadores a propuesta de la Direc
ció n  General.6.9 El ejercicio de.igváüeta. &
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verificará en M adrid y el T ribu
nal para juzgar el m ism o estará 
formado por Catedráticos de los 
tres Establecimientos. -

7.° La ordenación de la? prom o
ciones de alum nos será única, ve
rificándose cuando el e jercicio  de 
reválida se haya term inado y te
niendo en cuehta este e jercicio  y 
todo el expediente académ ico del 
alumno.

8.º Cada uno de los Estableci
mientos ()e M adrid, Barcelona y 
Bilbao estará regido, en ’ el orden 
docente, por un D irector o D ele
gado del Gobierno (que podrá no 
ser Catedrático de aquellos); asis
tido por una Junta económ ica  d o 
cente integrada por un Secretario 
académico, cíos Vocales nom brados 
por la D irección General, a p ro 
puesta en terna del D irector o D e
legado de cada Centro. El M in is
terio de Educación podrá tam bién 
designar D irector o Delegado único 
para los tres Centros; en este ca 
so, cada uno tendrá al frente un 
Subdirector, que será un C atedrá
tico.

9.º Asimismo funcionará en ca 
da una de las Escuelas una S e
cretaría adm inistrativa que tendrá 
a su cargo todas las funciones bu
rocráticas y cuyo personal habrá 
de pertenecer al Escalafón  téc- 
nícoadministrativo del M inisterio, 
desempeñando el cargo de S ecre
tario administrativo el funcionario 
de más categoria, que deberá os
tentar la do Jefe de A dm in istra
ción o de Negociado de prim era 
clase.

10. El Claustro académ ico esta
rá constituido por todos los P ro 
fesores titulares y de prácticas del 
de Madrid, pudiendo estar repre
sentado en las reuniones los de ' 
Barcelona y Bilbao por sus Jun
tas económ icodoccntes.

11. La provisión de plazas de ! 
Profesorado y dem ás personal téc - ¡ 
nico se verificará en Madrid. !

12. Las Juntas económ icodocen  - ! 
tes, en el plazo de un mes, a co n - , 
tar de la publicación de la presen- I 
te Orden, form ularán las norm as j 
de provisión de cuantas vacantes 
existan para su provisión en p ro 
piedad.
. 13. La D irección G eneral de E n
señanza Profesional y T écnica que
da* facultada para dictar las d is- , 
Posiciones que estime necesarias ;

para el cum plim iento de la pre
sente Orden.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 7 de m ayo de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o, fír. D irector general de En
señanza Profesional, y Técnica.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Dirección General de Marruecos y 
Colonias

Anunciando concurso para proveer 
diez plazas de Auxiliares facul
tativos en el servicio de Obras 
Públicas de los Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea.

H allándose vacantes en el Ser
vicio de Obras Públicas de los T e 
rritorios españoles del G olfo de 
G uinea siete plazas de Auxiliares 
facu ltativos (tres en la Isla, dos 
en el Continente y dos para even
tualidades), dotadas en el Presu
puesto colonial vigente con el suel
do anual, de 4.000 pesetas y sobre
sueldo de 8.000, se saca a concurso 
su provisión entre Ayudantes, y 
Sobrestantes de Obras Públicas, 
los cuales tendrán derecho pre fe 
rente por el orden que se les cita, 
y, en su defecto, los Auxiliares de 
Obras Públicas que acredíten  p o 
seer práctica  de construcción  y de 
trabajos de cam po y gabinete en. 
la redacción  de proyectos, que no 
hayan cum plido cuarenta y cinco 
años el dia en que term ine el p la 
zo de presentación  de instancias.

fíe cubrirán, además, tres plazas, 
que quedarán en expectación  de 
r l cstirm, para aquellas vacantes que 
ocurran desde la publicación  del 
presente anuncio y durante el p la 
zo de dos años.

Se considerarán m éritos p r e fe 
rentes sobre todos el 'h a ber  pres
tado servicio en la Colonia por lo 
menos una cam paña.

Las cam pañas serán de d iec io 
cho meses, transcurridos los cu a 
les el funcionario tendrá derecho,
5i las conveniencias del servicio lo 
permiten, a seis meses de licencia

en la Península con  el total, de 
sueldo y sobresueldo. El viaje des
de el puerto de em barque a la C o
lonia y viceversa será de cuenta 
del E stado,.en  cám ara de prim era 
clase, a favor del fu ncion ario  y su 
fam ilia ; su jetándose, además, a las 
condiciones vigentes sobre fu n c io 
narlos coloniales contenidas en el 
Estatuto del personal al servicio 
de la Adm inistración  colonial, da 
8 de diciem bre de 1931,

Los solicitantes deberán dirigir 
sus instancia a esta. D irección  G e
neral de M arruecos y Colonias d u 
rante el plazo de treinta días n a 
turales, contados a partir ,del si
guiente a la publicación  de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

A. cada instancia habrán  de acom 
pañar los docum entos siguientes:

a) T itulo oficial expedido por 
los O rganism os com petentes.

b) C ertificación  de nacim iento 
legalizada, si no está expedida en  
"el'territorio  de M adrid.

c) Certificación  m édica del Je
fe del Servicio provincial de T u 
berculosis, con  el visto bueno del 
Inspector provincial de Sanidad, 
por la que se acredite que los in 
teresados no padecen lesiones tu 
berculosas d* carácter evolutivo, 
sean bacilíferas o no.

d) C ertificado de Penales.
e) C ertificado de buena co n 

ducta.
g) Cuantos docum entos ju zguen  

precisos, a los efectos de dem os
trar m ayores méritos.

H abiendo un total de diez p la 
zas a cubrir y siendo de ellas siete 
efectivas, de acuerdo con  lo d is
puesto en la Ley de 25 de agosto 
de 1939, se asignarán a los res
pectivos turnos, de la siguiente 
form a:

Prim er turno: dos plazas e fe c 
tivas.

Segundo turno, una efectiva y 
otra efi expectación  de destino.

T ercer turno; p n a  efectiva, y 
otra en expectación  de destino.

Cuarto turno; una efectiva.
Quinto turno: una efectiva..
Sexto turno: una efectiva y otra  

en expectación  de destino.
Teniendo presente que las va 

cantes. que vayan ocurriendo se 
cubrirán en los respectivos turnos
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por orden de preferencia de los 
mismos.

Madrid, 9 de mayo de 1940.— 
El Director General de Marruecos 
y Colonias, Manuel de la Plaza.

An u n cio  de concurso para la pro
visión de una plaza de Guarda-
almacén de F a r m a c i a  en los 
Servicios de Sanidad de España 
en Tánger.

Vacante una plaza de Guarda- 
almacén de Farmacia en los Ser
vicios de Sanidad de España en 
Tánger, dotada con 3.000 pesetas 
anuales de sueldo (2.000 de ellas, 
aumentadas con el coeficiente de 
vida cara, y 1.000 pesetas en pla
ta) mas 1.000 de gratificación (con 
el premio de oro correspondiente), 
se proveerá por concurso de mé
ritos con arreglo a las siguientes 
bases;

a) Los solicitantes deberán ser 
españoles, varones, con más de 
veintitrés años de edad y menos 
de cuarenta ál finalizar el plazo 
de admisión de instancias, y acre
ditarán, mediante certificación de 
Centro/ oficial, bancario o comer
cial, que poseen conocimientos de 
contabilidad.

b) Serán aplicables en e s t e  
Concurso las bases tercera, cuarta, 
quinta, sexta, séptima y octava que 
rigen en el Concurso abierto para 
proveer dos plazas de Practican
tes, según se detalla en el . BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 123, de 2 dei actual, pági
nas 3022 y 3025, salvo en el pla
zo de presentación de instancias 
(base séptima), que para, este Con
curso de Guarda-almacén de Far
macia finaliza a las dos de la tar
de del día 15 de junio próximo.

Madrid; 10 de mayo de 1940.— 
El Director general, Manuel de la 
Plaza.

M I N I S T E R I O  
DE O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don Vicente Serra
no y Serrano, para ocupar una 
parcela en la playa de Poniente, 
del puerto de Santa Pola, desti
nada a casa para vivienda.

Vista la petición formulada por 
don Vicente Serrano y Serrano, pa
ra obtener la autorización nece
saria para ocupar una parcela en 
la playa de Poniente del puerto 
de Santa Pola, destinada a cons
truir una casa dedicada a vivienda;

Resultando que la petición ha 
sido sometida a información pú
blica, sin que se haya presenta
do reclamación en contra y la in
formación oficial ha sido, támbién, 
favorable al otorgamiento de la 
concesión;

Considerando que no existe per
juicio para el interés público ni 
para el privado en acceder a lo 
que se solicita;

Considerando que la concesión 
debe ser otorgada c o n  carácter 
oneroso, esto es, sujeta al abono 
de un canon»

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de la Dirección Ge
neral de Puertos, ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, en las con
diciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Vicente 
Serrano y Serrano para ocupar una 
parcela en la playa de Poniente 
del puerto de Santa Pola; destina
da a edificar una casa para vi
vienda. No podrá ser dedicado el 
terreno afectado ni las construc
ciones levantadas en él, a fines ni 
usos distintos al que se autoriza 
en la presente concesión.

2.;’ Se otorga esta concesión en 
precario, sin plazo limitado, de
jando a salvo el derecho de pro
piedad, sin perjuicio de terce.ro y 
con sujeción a lo dispuesto én el 
art. 47 de la vigente Ley de Puer
tos. Si transcurrido el plazo para 
comenzar las obras no se hubie
sen empezado éstas, ni se hubiese 
solicitado prórroga por el ctpnce- 
sionario, se considerará anulada, 
sin m á s trámite^ f| -concesión*.

quedando a beneficio del Estado la 
fianza depositada.

3.a Las obras comenzarán en e] 
plazo de dos meses y terminarán 
en el de seis» ambos plazos a par
tir de la fecha de la presente con
cesión.

4.a El concesionario abonará un 
canon de una peseta por metro 
cuadrado de superficie acupada, y 
año, que' entregará por semestres 
adelantados en la Caja de la Co
misión Administrativa de Puertos, 
a cargo directo del Estado. Este 
canon será revisable, y, por tanto, 
variable por acuerdo de la Admi
nistración.

5.a Las obras serán replantea
das por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Alicante, con el concurso 
de la Dirección facultativa del 
puerto, encargada dpi de Santa 
Pola, de cuyo resultado se levan
tarán acta y plano, que serán so
metidos a la aprobación de la Su
perioridad. El concesionario queda 
obligado a solicitar de la Jefatura 
de Obras Públicas la práctica del 
replanteo y a consignar el importe 
de su presupuesto en la Pagadu
ría de la misma, en tiempo y for
ma de modo que pueda verificarse 
el replanteo dentro del plazo se
ñalado para comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras ,  el 
concesionario lo poncjrá en cono
cimiento de la Jefatura de Obras 
Públicas para que ésta 'proceda al 
reconocimiento de las mismas, de 
cuyo resultado se levantará acta, 
que será sometida a la aprobación 
de la Superioridad.

7.a Las obras quedarán.bajo la 
inspección y vigilancia de la Je
fatura de Obras Públicas y Dilec
ción facultativa del puerto de San
ta Pola, siendo de cuenta del con
cesionario t o d o s  los gastos que 
ocasione el replanteo, la inspección 
y el reconocimiento de' las obras. 
El concesionario queda obligado, a 
conservar las obras en buen es
tado. \

8.a El concesionario reintegrará 
esta concesión con' arreglo a lo 
dispuesto en la vigente .Ley del 
Timbre y elevará la fianza depo
sitada al 5 por 100 del importe 
del presupuesto de las obras, en 
el plazo de un mes y antes del 
replanteo. ,

a *  EL cosLc^onftpjDr
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gado al cumplimiento de las dis
posiciones vigentes, r e l a t i v a s  a 
Contratos y Accidentes del traba
jo, asi como las de carácter so
cial, de la Ley de Protección a la 
Industria Nacional y de lo que sea 
aplicable a esta concesión del Re
glamento de Costas y Fronteras. 
Igualmente, respetará l a s  servi^

dumbres de vigilancia y  litoral y 
salvamentos.

10. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de la$ indicaciones an
teriores, será causa de caducidad, 
y, llegado este caso, se procederá 
con arreglo a lo previsto en las 
disposiciones vigentes sobre la ma
teria.  

Lo que de orden comunicada por 
el señor Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos cmos. 
Madrid, 30 de abril de 1940.—  

El Director general, José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de Alicante.

ADM IN ISTRACION CENTRAL M IN ISTE R IO  D E  H A C IE N D A

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS 

LOTERIA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 18 premios mayores de cada una de 
las cuatro series del sorteo celebrado en este día. -

NUMEROS
Premios

Pesetas

4P O B L A C I O N E S

 1.a S E R I  E 2.“ S E R I E 3.a S E R I E 4.a S E R I E

3.036 120.000 Sevilla. Barcelona. Valencia. Gijón.
10.9,61 70.000 | Salamanca. Burgos. Sevilla. i  Madrid.
16.989' 30.000 | Barcelona. Burgos. Sevilla. Madrid.
2.603 2.000 |: Mérida. | Las Palmas. Oviedo. Madrid.

11.205 2.000 i Valencia. Barcelona. Sevilla. Madrid.
16.316 2.000 . Valencia. El Ferrol del Caudillo. Valladolid. Falencia.
6.312 2.000 i Mairena del Alcor. San Fernando. Zaragoza. Madrid.
3.738 2.000 ¡j Brozas. Sta. Cruz de Tenerife. Sevilla. Madrid.

409 2.000 León. Barcelona. Madrid, Barcelona.
29.020 2.000 i Barcelona. Ceuta. Sevilla. Madrid.
7.126 2.000 j j Málaga, Ceuta. Valencia. Valladolid.

11.542 2.000 J j Málaga. j Jerez de la Frontera. Valladolid. Granada.
35.649 2.000 || Madrid. Barcelona. Sevilla, CoroniL
1.632 2.000 ¡!

1 1
Madrid. Córdoba. Barcelona; Ronda.

 18.612 2.000 Sevilla. Sta. Cruz de Tenerife. Salamanca. Lugo. .
1.557 , 2.000 j Murcia. Los Barrios. Zaragoza. Guadix.

14.999 2.000 Bilbao. Barcelona. • Cazalla de la Sierra Madrid.
10.839 2.000 j j Valencia. j Barcelona. Sevilla. Madrid.

Madrid, 11 de mayo de 1940.
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L O T E R I A  N A C I O N A L
P R O S P E C T O  D E  P R E M I O S

para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el 21 de mayo de 1940
Ha de constar de tres series de 40.000 billetes cada una, al precio de 50 pesetas el billete, divididos en décimos a 

cinco pesetas; ' distribuyéndose 1.381.800 pesetas en 1.946 premios para cada serie, de la manera siguiente:

Premios '
de cada serie • Pesetas.

1 de......... ^  ............................ ........................................  ... ... ...........................     90.000
1 d e ..................................................................       ...    ...   70.000
1 de ... ... ... ... ... ... ...  ..................................................................................   ... ...      40.000

20;de 3 000 ...   ... ...     ... ...    ...  é.       60.000
l.Slá de 500   „   .................................. . ... .................    ‘...........................  ....    759.000

*  *•99 aproximaciones de 500 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena del pre
mio p rim ero     /            ... 49.500

99 idem de 500 id. id., para los números restantes de la centena del premio segundo ... ..................  49.500
99 ídem de 500 id, id., para los números restantes de Ja centena del premio tercero ... ^  ..............  49.500
99 ídem de 500 id. id., para los números restantes de la centena del premio c u a r to   ...........  49.500
2 ídem de 3.000 pesetas cada una, p a r a  los 'números anterior y posterior al del premio primero ' 6.000
2 iaem de 2.000 ífd. id,, para los del premio segundo  .........       4.000
2 ídem de* 1.500 id. id., para los del premio t e r c e r o , .    ... «...........  ... . 3.000
2 iaem de 900 íd. id., para los del premio c u a r t o  ... ^  ^  .64   1.800

i .946 1.381.800

Las aproximaciones son compatibles. con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; enten
diéndose. con respecto a las .señaladas para los números anterior y posterior al de los premios primero, segundó, 
tercero y cuarto, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el 40.000, y sí fuese éste el agraciado, el 
búlete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se sobreentiende que, si el premio primero corres-, 
ponde, por ejemplo, al número 25, .se consideran agraciados los 99 números restantes ae la centena; es decir, desde 
el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los premios segundo, tercero y cuarto.

El .sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción
del Ramo,

Estos actos .serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venía del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de 
efectuados estos se expondrá el resultado al público, por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Admmistrac iones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con pre
sentación y entrega de los mismos.

Madrid. 13 de enero de 1940.—El Director general, Femando Roldán.


